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JOSE LU1S SUAREZ MOLINA, Gobernador Corutitucio­

nal Interino del Estado-Libre y Sober:rno de Hidalgo, 
a sns habitantes., sabed: · 

Que la H. XLIX Legislatura del Estndo Libre y Soberane 
de Hidalgo, ha tenido a bien expedir_ el siguiente: 

" ' DECRETO 
. 
NUMERO 33 

:rir H. XLJX Congreso Constitucional del Estado Li· 
bre y Soberano de Hidalgo, DECRETA: 

'' . 
LEY DE ASENT AMJENTOS HUMANOS 

1 
Y DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

EXT'OSIOON DE MOTIVOS 

C. Presidente! del H .. Congre:-;o dei Estado. 

,PRESENTE .. 

. .. 

_ ..... .: 

· JORGE ROJO LUGO, Gobemndor Coo.stirucion::il del 
_ Estado, en uso d<? las facultad~ <me' me concede la frac· . ' ' 

dón I d,!!l Articulo 31 de la Coostirud6o Política focal, 
me permito someter a la consideración de Vuestra So­
beranía. la iniciativa de LEY DE ASENI'AMIE:NTOS . 
HlJMANOS Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
DE .HIDALGO, cuyo· proyecto adjunto anexo al pre~ote, 
fundándome para el efecto en los siguie?tes · 
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MOTIVOS· 

lo.-Quc con· fc}:h:i. G ele íchrcro '" este afio, prcvi:i 
:tprobadón del_ H. Congreso de l:i Unión, el Presidente 
de fa Repliblic.,, publicó en el Di:1rio Ofici:il de la fede­
ración, un Decreto por el cu:il se reforma el Artículo 27 

, y· :tdicion~n Jos Artículos 73 y 115 de l;i Constirudón ·Po· 
. lítica:· dé Jos: Est:1dos U,oidos: Mexicanos. 

2o.-Quc !:1 Reforma al. Artículo' 27, se ren'cr~, sm­
tancialmcnte; al· derecho qlle tiene: In N<ición regular 
en beneficio sóci;d; el :iprovedi:imiento de· !Os e!emenros 
n:itm::tles snsccp~íbles cie apropiación, con el objeto de h;icer 
un:i di~trihm:iórr eqúimtiv~ de b b}¡u~7,a públic:i, cuídn 

de su.,.~~nsi;,r-yttci6n;- logr:ir el desarrollo: cquilibr:ido del ... 
país y el mejoramiento ·rlc:·bs condicio'nes de· vid;i de l:t: 
pobí:ici6n mm! y urh:ina; y :15Ímisnio, clicr:ir las medidas 
ncccs:uias . pará' ordenar.' los ascncámientos humanos y cs-

. t:iblccer :idecuiirhis próvisiones, usos, destinos y rcserv:ls 
de tierr:i;;, ngu;;s y -,bosques;· pbne:ir y regular· l:i funda· 
ción, conscrv:ici6n, meior:imicnto y crecimiento de los 

. ccnrros de pob!:ició~ .. y· re:ili·z~r !ns obra~ .públicas nece-
sarins. 

3o.-Que !:t. fméci6n XXIX·C, con que se :idicionó el' 
Artículo 73 que rr:u;imos, facuiró al rr. Congreso de Í:l 

·--.....l.~ión,; pata ~:-:pedi·r las leyes. :qne eztablezcnn la ~onL'11-
rrei1ciil. dci Gobierno· Fctlcr:il, de los Est:idos y ~fonici­

pic~. en el ámbito. de ;sus· rcs~ctivas cnmpetencí::is, co 
. m:itcria de· :tscnramienros hum:inos, éon el· objeto .de cum­

plir lés fi;i.:s ::i' que nos teférimos en· el punro anterior.: 

1 

' ! 
. 40 . .:...Qné 'por sr pnrtc, los .. puiitos. IV y· V con qüe.~ se 

adicionó. ci · Arrículó !l 5 en cuesri6n, fricultiin :1 los: Est.~· 
dos y Municipios; púa. expedir, ·de:: ::cuerdo" éorr :·fa 

.¡ 
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~1 
Léy F<:'Jr:r:il .. de la m:itcri;i, lcyc-;, 'reglame:-iros y 'disposi­

cionc~ administr«tivas ncces<1rias par:l el cumplimiento de 
los .. Jines . del .Artículo 27, párrafo tercero, mencionado, 
eri: lo qué se refiere :t centros. urbanos y para planear y 
regu!;ir de manera conjunr:i y coordín:ida, con. la Fede­
rnción, el desarrollo de dos o más centros urbanos de dos 

o más En!idndes Fcderativns cuan.do formeri o tie~dan a· 
. form;ir una rnntinu id ad geogrMica, 

i1 50.-Que d~ acuerdo con ci Artírn !o 2o. Transirorio 
del· Dceretc aludido, se concedió a! H. Congreso Fe­
dernl y ~.bs legislaturas lqcales, un pbzo de un año p:m1 
expedir l<1S kycs- rcgbmenrnri:is, mismo que vence el día 
-6 de.fobre;o; de 1977. : · · · · · · .· .·. 
. - •. ,,"'1.:,_ •. ,.· . . : - • . . : . .. • ... 

·, · ·· · 6ó.d.Que la Ley Feder:il de fo materia, bajo el" nom-

. bré de Ley General de A5éntainient0s Humanos, con la 
· qi.J~ de :icuerdo, deberán expedirse las ·leyes · reglamcnm­
rias1Ílocales~ fué publicada en el Diario Oficial. de la Feae· 
r:1d6n, ei dh 26 de m;;yo de este :1ño, entrando en vigor 
30 dí:ls- dcspi1és de su puhlkacióo: 

··· 7o.-Que 'to'n base en ias. reformas y· adiciones cons· 
rirucíonales citadas,. el proyecto . de est;i inic.iafrn1, reéoge 

·les fines·~ que nos referimos en el punto segundo, am­
pliaodolos en 'iá. prÓpia considerucióní que hace la L"J' 

· Federal ~n su Art:cülo 3o. ·en lo 'aplicáble a nue.Srrn En.· ... ·· 
· tid::d. P;r~ °fr1 reá.Jizaéióa de estos íines se estabiece: 1La . . . ' . . ' 
·concurrencia de· fa~ autorid:ides estatales y mÚnicipalcs 
. eri lit .o.rd~micién y regulaci6n dé fos · asenramiéntos hu­
.. inañ6s e~ el_ territorio: del Estado, las normas básicas para 
"pláo~r 'j..¡ fon<lnci6h, co~serv<lCÍÓn, .. mejoramiento· y ere· 

·'éfmíenro- de. n~cstros éenrros "de.población; los principio5 
· .· pa6i' · dere-rm ia:u: l~s provisioocs, usos, rescr.ras y destinos 

: dé 7tíefr:i.S, ·aguas · y bosques que nos correspondan, los 
/' 

. ' 
-···---~·· 
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1i;;e:1mient0s p:ir;i h ejccuci6n de ohra:: · ih1íc:is y las b:i· 
ses para los proceso~ de conurb:tción. 

80.-Los conceptos .y dcíinici<>nc~ ,c1• "-~ cos:is, actos y 
hechos, son los mismos que emple:i l:i Ley frdcral de la 

• materia, con el propósito di! unificar ];t terminología, el 
sentido interpretativo y la dclimit:tci6n de :itrihuciones. 
Considernmos que este criterio facilir;irá la coordin:tción 
en la elabornción, aprob;ición, cjernci6n y revision de los 
distinws planes de dcs;irrollo urb:ino. 

Aún cuando él Artículo 115 fracción V ele In Cons· 
dtución de la Repúblic:i, se refiere :i 1os procesos ele con­
uFb<tción de centros _urba~os sítu;tdo·, en territorios mu· 
nicipales' de dos o mrts Enti<l<tdes feder:uiv;is,_ esta inÍCÍ:'!· 
tiva los contempb t:imbién dc~de ei punto de vist:\ loC?l,, 
con apoyo en los Artíaí!os 16 y 19, de J;;. Ley Genc:al de 

: A:>ear;imiencos ·Humanos y porqtie de~cro, de. la realidad 
de· m~tros mun1c1p1os confront:lmC5 '_este, problema. 

Consider<1mos que, en cite sentido, cJ 'Artículo Ú5 fr;¡cci6n 
V, mencionado, no es. li~itr,i.'.Í"-'O, ni prohibíti·vo porque 'su 
espírim c.s claro en Cl.:anto a l:i necesid:id de pl:meú y re· j 
guiar de una m:inera conjunt:1 y cóordin:ida el desarrollo de i

1 centres de pobl::d6r: qt:e, en un momento d:ido cstáo re· 
"'idos t'!Cr dis..,,.;sicior.es v :iutoridaclcs ·diferentes, en cuya j o .., !:"" I , ~ 

. vigencia y ejercicio puede hnbcr :tcci~nes '- gubern;;rnen· 
'(:des diversns, 'contraria;; o contradicfori:is. Si bien e:s cier- . 
:o que las leyes que :inim:in 1:1 ,vida de los municipios en 1 
el Estado, son únicas p:tra todos y además expedidas' por j 
un ~ole Cucrpo'Lcgislativo',' íos reglamentos aprob:idos por 

las d:ícrcnt1 ~d~ ad'samb!~6as _m, .. 1ici_p~l1cs al trat_;i: de_ a?apt;ir
1
- . . :: . 

.. se a 1a rea 1 a econ mica y s0<:1;¡ en que v1veo,, ~1 resu • , 
t:in diferentes. E5to mismó se puede decir de los 

1

progr.Í· 
·--mas gubcrnament;il.::s y presupuc~tos de ingresos y egreso3 
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.!-

· a. nivel. mu~icipal,. qu-c ·en muchas ocasiones no .al~~~: . 
. ::¡-'comprende::: SU. dl'SÚrollo Íntégra}' con'. OtrOO muoÍCJ· 
pio~. con b región, con el Est:irio y por supuesto con ~! 
P:iis.. .·· ~ 

9o.-El ·capítulo segundo de esta iníciadVl'I, compren­
de l:t 1~oncurrerÍcia y coordinación de .las :mtoridadc:; que 
deben éonocer. Iú· distintas etapas y circuostaociaJ del 
proceso urb:ino, motivado por !a ;ipficadóo de la Ley. De 
est:i manera sé reserva a la Legislarura, la facultad para· Ja 
fondacióo y e~tabledm iento de lí~ites de los centro:; de 
pobl:ición; al Gobern;idor del Estado las ntríbucione! ?trn 
regular R;;¡ aséntamieñtos hum:incs,. p!an6lr- el dcs:irrollo·. 
üro:lnO y ordenar las provisiones, usos, reservas y de5tioo' 
cie los elementos del territorio del Estado y a lós Ayunca­
mico.tos Municipales la facultad ?tra la ejecución de los 
planc:; de desarrollo urbano municipal y su intervención 
en Jos Ca.sos de conurb::icióo. P:ira el despacho de esws 
asuntos· por parte dei Ejecutivo, se seóala a la Secremría 
de Desarrollo Ecooórriico y Sóciar y se cre:i.· la: ComiSión. 
de. Des:irroilo-. U;b:tno· y ia Dirección de Placific:ic:i6a y 

· Urbanismci que fungir'á como. Secret::iri<:1do Técnico de 
dicha Comisión.. Asimismo se crea la Cómisión Consultiva 
de DesarroUo Urbano del Estado, como órg:mo ase::or y 

·1a posibilidad de opinión. de los parricufa.res. 'Por úÍrimo 
se contempfo. la creación de fas cc:nisiones de- conurbación · 
que result~ necesarias-, . . 

. Í(})-Eh el capítulo -tercero~ habl~ de la p!aoe:Jci6n 
urh;1na a !cargo del Ejecutivo I0<::1I, sefial:indose para el 

/ efecto la posibilidad de hacerió a través: de! Plan Estatal. 
de Dcs;irmllo Urb11no; de los Planes Muaicipale.5 y de íos : 
Pl:ines. que ordenen y regu!ed ias zÓoas coourbad~ coo 
una Ó mi! eotidadéS fo::!er:Hivas. o dentro del rerdrorio 

' ¡ , 
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.___ . l ___ -· .. , 

·del:.E~c;ido, .T;irnbicn se est:iblcccn ··~ pl:incs rcgion:ilcsien•....--
~ ' . . .. 

·-.:· Irú· que-participe: cl·fat;ido¡; ·en· lo:. ,frm irios ·que· indiquen:.· 
los convenios ;i!, respecta;. los. planes subrcgion;iles que es~: 
tablezc:in l;i :iccíón. coordinadora de v:irios. municipim;. los> 

, planes directores para los centros- de pobl;ici_ón cn.er área 
que comprenda Su ·perímetro;. los pl:rnes paÍ:ciale5 de :lr!i-_ 
cación en una _área determinada. y !os pl:i_nes sectoriales que·. 
defin:ln· las .acciones e~ c:impos específicos, como tr:i.nspor-ce, 
vivicndn,' cqui¡y,¡micnto; cte .. 

l L'-Siguiend~-- el or'dcn de·· facu!c:ides-· y:- oh ligaciones' 
que cL Artículo 16 de.!;¡ Ley General cfo Ascnr:imíerítos: 
Hum:inos,. en su. inciso A;. orclc'n:i :i bs lcgis!atur~s foca­
!cs,>prescnrnmos ésc:i iniciativa con· C! · tím!o de "Ley de 
Ascnc:imicntos · lhir.inrios y Desarrollo Urbano del Est:idó . 

. de'. Hidnl.~o", porque esríni:imos - 'l\lC r!e :icuerdo Cbn el . 
. ya; .~encionado p;\rrnfo force ro .. del A reí cu lo 27. Consd tu" 

don:ii, sú rri:nerin princip:il cs··précis:imcnte, ·ios -asi:ót:i':-
- mientes linmitnos; su ordennci6n y 'regulación pnr:i :ilcan­

zar:: indiscudb!ementc, el desarrollo urb:ino,: a través ·dé la 
fundación,': conservación, mejoramiento y. érccimiento de. 
los. ceneros de p0bl;ición~:;.-. ;.,.... · ,_;, · ... 

:.·( 12.-Se" establecen :Jos: f~néerit'os d~, esro;· planes,· Íos· 
eierrieritos' que· d~ben: i:onfcner, lns · cor.si<lé~:icioñCs en que' 

._d~oc·n; basarse;- su c;Ímpo·ac acción¡ slis·reforenc!;:s y: 1:1 ·in·· 

form:ición qúc se proporcionar:i a l:is ;Hroridridcs. Tanlbién 
se incluyen los procedímícotos p:trn· h cl~boració'n, :ipró-1 

. b:ición; ejccucíórl, coord Ínnciórt. y: 'rc·:isión de· los. pl:ines 

de referenci;i; coaiprendíen<lo los c:isos de modirc::ción y: 

.· cancclñción .n. los mismo$, ."sefüil:incfo l;i<;. c:ius:is técnicaf 

'~l¡(l·:· Y'"SOci~cooÓ~ic:tS, que marerialmcnte:impidén ru ·cumplí-..;·· 
;..¡'·~ ...... ,, .. ,_'t.-• . . • . , .. 
~ ¡,:_;;,,.·. míe.n.to Cll.01U · · ... • · · ~· ... · · - ., / .. · ·· · ·' ·r ... • ·· · ·· ·-

,f.'.~~J~f~ti4~i~~~: :~--·:;r~~~~¿ qut!
0

: p·res~n·t~ :·~ l~ Co~~;~é~·! 
., ·il,· ·i'~~~4a1{·~n;.%-:.+ , :. ,_ s _ 
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_,;..roci6tL,de. est.e. J:L Congreso Constirucional. del, Estado,: com-__., ,, 
... prende ~I:is~r~~.aéiones:ai la propiedlld· en:: lm ·.centr~s de' .. ~.:.. 

· poblac:i?n; .~!:'través :de _fas . dediirarorias de,~ provisione,,. 
. usos,¡,.dest!nos .. y' reservas,. con el propósito .de lograr. fa·. 
; fuadacíón,.1 conscrv:ición, mcjoramíenrn .. y crecimiento de. 
1as;?:~bes,. !.nduy~ndo el procedimiento y los; efectos lega­
les r~arl\ Jas-:autoridades· y los . p.irrículares .. Intir;nameote 
ligado::.. con •. lasr! declnratorias, se encuentran los.. c:ipítulos · 
referentes. a Ja 1 InfraestruC'tUra, Equip:imienro. y Servicios 
Urbanos. ·y, a ia Subdivisión, .Fusión, Relotificación y Frac. 
cion;imient~ Je terrenos, porque s9r;i cuestiones eseociald 
~ara· los..: asentamientos humanos y. el- desarroHo·. urbano .. ·,'; . 

. '¿: i{1 T1m'bi.fo .:siguié~cfó. e! Ártículo J 6 :¡Ú! iá :Úy'.G~.'.·• .. 
ner:il" de: AséntitnÍientos Hum;rnos; este·· proyectó establece· 
Jo~ proccdfmícntos 'Y' compei:encí:is .para el 'trabmierito. de 
!as zon;;s conurbanas, dentro 'del Estado· o con. otras En tí-~ 
d:<dcs ' .• Fede~:Hivas,. considerando la pa.rdcipacióo· de los 

· Ayuntamíentcs Mu.nicipales; señala e instituye. a. las auto­
ridndes competentes, p:ira . ·:eori!?.r 'los recursos . con .mo· 
tivo. dd)~: expe-~ici6.n de decretos,' resaludó~~ 9 :Í~erdos. 
scb.re .la mace:fa; establééiéndose. e! icC-.:rsó. dé'recbñsidera: -· 
ción 'a ·fa~oc. ~e 'ios pardcufares:·en.coritr:t. de.los.,decretos.' 
:ic-.icrdos o · resoluciooe~ que se dicten eo éontra~énd6n a. ,,¡./ 

:los plaoes y~ eo contra de las medidas de seg-Uridad o san<~ 
' . 

cienes por fofracciones que se caiifiquen y determinen y 
cuyo concepto también se considera. Para· imponer las 
sancionéS y .las. medidas de ·seguridad y· en ge~erat ven· 
rifar las controversias qU'e se suscíten con. motivo de l:t 

~~ aplic;~ci6n <le la Ley, se preYé ígualcneoce, un procedi-
1 miento en el CU:t[ SC contempla Ja vigencia de !as gar.m­

tÍ:tS tic audiencia y defensa en favor de· las .partes que . / 

inten,engan: 
... •,;. 

'· ¡: J '• ' ' 
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15.-Por último ,debo manifcst~ · -: Vncstr:i Sobcr:1nÍ;¡ -­
que, estas· cuestiones ·se· trat;in dcc-r'. un punt9_,.dc vista 
gt:>n<"r:tl; por Ja n:irur:1le7.:t misma de I:i Ley, gue tiene por 
objeto cmibleccr fas ba:és fondamcnrnlcs para la ordena-

~ cióri }" regulación de los :1sentamicntos h:im;ioos, dejando los 
principios indispensables de su rn;w::ri:t y estrnctur:i, so· 
bre los que, en c:tso necesario, deberá regl:tmenrarse. ·De· 
esta manera ei proyecto no contcmpb dct:ill:tda y exh:rns· 
tiv::tmcnte c:ida uno de los c:ipímlos, porque correría el 
riesgo de ser limitativo y no consídcr:ir por consecuencia, 
alguna circunstancia que :in:dógicamcnic le corresponcl:i . 

. Por ello, dejamos vigentes nuestr::is leyes y reglame'ntos 
sobre esrns temas, en cu:into no resulten contr:irias, por 
ejemplo: la Ley Sobre Obras P{1hlic:is, Construcciones y 
Agua Pot:ible; Ley de H:icienda del Est:'tdo, Ley Orgáníca 
Mun icipnl, Ley de E:tpropiación, etc. 

Reitero a usted bs segi1ridades de mi atei:tt:i y distin­
guid~ consideración. 

Pm:huc:r, Hgo., 25 de octubre de 1976.-El Gohcrn:i­
dcr Constir-..icional deí Estado, LIC. JORGE ROJO LU· 
GO.-El Secretario de Gooierno, LIC. J. RUBEN LICOÑA 

'-..... :ÜVEMAIL-Rúbric~s . 
........ 
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LEY DE ASENTAJ.flENTOS HUMA.i.."TOS 

Y DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

CAPITULO I 

,=:;_. OBJETIVOS Y NATIJRALEZA 

., 

Artículo lo.-L~ disposiciones de esta Ley son de 
interés, púqlico y tieoeo por. objeto, en materia de cen­
tros urbanos, dentro dei ~mbiro de la cocipérencia del 
Gobierno del Estado de Hia:ilgo y de los HH. Ayuota­
micntos del mismo, lo !iguiente: 

. . 
~¡Re~lar en beneficie scciai, el áprovechamiento de 

los' crcmentos oarur::le.s: susccpt!bl~ de apiopi:idóa; 
1 • 

n.-rfoce:: una distribución ~uícacin de .la riquez:i 
públic:-: y cuidar de su conservación; 

!II.-Logrnr el dc~:>rrollo equilibrado .del E.Sta.do, ar· 
moniz..·rndo la interrelación de la ciudad y el campo y 
di,hribuyel'ldo equiwciv:imer:tc Jos ·be.ncficios y carg:is del 
proceso urbano; 

IV.-Busc.?r el mejoramienro de fos condiciones de la 
Tida de b población rural y urbana; 

V.-Re::ilizar la más eficiente iotencdón éntre 101 

-11-= 

1 
l 

1 
! 
¡ 

1 

1 
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~ de C:lda centro de sistemas de convi·:cncia y clc seP 
pobl:ici6n, particularmente por ¡, 
oSrcros y c;impcsinos; 

·ue se refiere a los / 

" 
VI.-MantcÓer el equilibrio cco!{igico; 

VIL-Lograr uria maror p:ircicipación c.iudacf:ina en 
la solución de los problemas que ¡;encra la convivencia 
en !os :iscntamientos lmm:lnos; 

I VIIL-Rcgubr el mercado de inmu~b!cs; en cspeci:ll, 
!os destinados a la hnbicnción popuiar; y 

, IX.-L:i premoción de obrns pu;i que todos Jos habi· 
.J l r. . ' . ' J ¡ · • t;intcs ce ,::;t:!dO tcngnn una v1v1cnn;i _,.ignp- y dccoros;i. 

Artículo 2o.-Par~ el logro dé Jo~ objetivos seii:i!ados 
en d artírnlo anterior, se csrnbleced. lo siguiente: 

.', L_:.La' competencia del Tistado y· de los Municipios, 

.l para ia · ordcn~ci6n y reg~b~ión Je l~s riscncnmicncos hn· 
'1 manos y dcs~rro!lo urbnno, ·en su · território;, 

· li.-Las normas b~sic:is parn que el Gobierno dci Esta· 
Jo y. Jos Municipios ordenen b fund:ición, consen·nción, 
mejoramiento y crecimíent6 de .los centros de población; 

·n!._:.Los · princip¡os'. co~forme :i los · cnaíes se· deter· 
minarán !:is previsiones,. {1sos, rcse~·ns y des.tinos de tié· 
::-ns, agu;is y bosques; 

IV . .:._Los lincnmicntos p:ir:1 ln, ejecución de obrns pú· · 
blic;t.~; y 

V.-Lis bnscs para las dec!ar:itori:1s de c0nlirbnci6n y 
pr.ra el desarrollo de !:is :r.onns conurbadas. que corres·' 
pcnd:in., · ,,,,,,." '" · 1 

) 

.l\rtículo 3o.:-Para. l.05 efectos de estn. Ley, se 
't:'ntenderá: ~ 

.....:, 12 -
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~ L-Prir ascnc:i.mientos. hum;rnos, la radicacíóo de uo 
determinado conglomerado demogr:ífico, con el conjuot6 
de sus .sisrem;;s de convivencia, en uóa área físicamente 
lbc:iliznda, considcr;indo dentro de la. misma los elemeo· 
.tos namr:i.les. y las obr:is materiales que la integran; 

II.-Por centros de población, las áreas urbanas oeti­
p:tdas por ias- instalaciones neces:irias para su vida nor­
ma!; las que se reserven a su expansión; !as coosdruid:is 
por los cl~rncntos naturaie5, que cumplan. uoa función de 
prcscr.raci~a de las condiciones . ecológicas de dichos 

_c:nrros;. y ¡111; que por resolución de la autoridad compe· 
tente se.. dediquen a la fundación de los mismos; y 

1 ~IÍ~Por Sector Púbíico Es~arnl, bs Secret~rías de Go· 
bier'?lo,' !os .organismos· descentralizados y empresas· de p:tr· 
ticip~1ción ~star:d con capital mayoritario• y demás insti· 
tuciooes públ.icas de la Entidad. · 

Artícuio 4'0.-La fundación· consiste en la acci6a par2 
crear centros de· población que resülten indispeosabies, 
para ei descongestionarr.ienro de :iigunas.ciudades, el esta· 
blccimieoto . de icdusrri11s · o d aprovechamiento ·de los 
recursos. o:itufales del lúgar. 

. . 
A.rtículo 5o.-L-i foad:icióa de éenrros de población, se 

h::rci procur~ndo l:i cxistencin de las fuentes de trabajo; 

· Artíé:ulo 6o.-la conservación de los centros de po· 
blacióo es· l:i acción ·tendiente a mantener: -I.-El équilibrio ecológico; 

.. l.L-El buen c.st~.do de las obras materiales, de acuerdo 
con lo previsto en las pianes de desarrollo urbano;· y 

HI.-El :,ueri est:ido de lo"s edificios, monumentos, pli· 
.::n.s. públicas, parqu~ r en general todo aquel.lo: que co-

....:.13-
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rrcsponrla a sti acervo histórico y cultural, de conformida~L 
· c~n )as. Jcyos vigenles: . 
. i. ,. : ' ' 

<·-..,-,f, : . 

. :· •; Ardculo 7o.-fr. incjor;imícnto es la :icción tendiente 
a. r~ordcnar y renovar -¡05 'centros dc.- población, ·mediante 
el· mis. a;lccua'do aprovcch:irnicnco de su; clcmcotos ma- . 

. :·1crialcs. intcgrarllcs y necesarios. . ·. ·; -' 

. Articulo. s~:-r:1 crecimiento de· l<~S centros de pobla- .. · 
dó~, ··ds Ja . dctcrminaci6n de áre~s ncccsa ria:¡ para su · !Í'.: 
cxpamión. 

- -·· .Artículo 9o.-Para los efectos de cmv Ley se enrien-
den como:· 

· I.~Provisioncs; hs áreas que serán miláadas para. fa 
fuml;ici6n de un•. centro' de población; 

· ., II.-Usos, l~s finc-s p:ir'tirnlares a que poddn dedica.e-' 
.se· dctcrminada.s .áreas o prnlios; ·, 

·• · l!I.--Rcscn·'.'l-.; Lis áreas <yne s7dn 11tilh;Ídas-p:rn1• él 

·.crecimiento de nn centro .de pobhción; y :j· · . ¡ 
· JV.-Dcsdnos, lo$· fines púhiicos a que se prevea de- _ . l 

dic-;ir dctnminnd~s :'íreas o. predios ... 
. . . 

... Artículo 10~-La· co.nnrl1:1ci6n se· prcseitta oirtn<lo do3 _ .. · 1 

o más centros de población formnn ·o ·ticndau- a formar 
·una· u11itlad g.::ográfirn, económica y social.-:. 

:-i·Artícülo .11.-La aplicahilidild · de· esta, l.ey ·comprende . ' 
a rodos. los cicmcntos n.1tmalcs del terrÍt<lrÍo y espado. ¡¡¡; : 
d<!l- I:stndo, en cuanto !10 se opon¿;~n a bs disposiciones' 

1
--· 

.de orden federal. · · ,. · i 

. , CAPmno:\/.. ., '- ·1'i 
DE IA CONCURRFNCIA Y COORDtN:\CION. :. 

DE. LAS AtJTORfDADES 
- • • • J ~ 

• Artíailo ft.....:cor~espondc ·al :Éjecutivó local: y. Á ·loo 

,..::,14,....,. 
1 . .. _ __......: .. -..,.;.. .. -- '. Pub
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· .. H~L .;Ayuntamiencos Municipales, la aplk:iciéio. de esta 
I..Cy, 'en los términos de la ·misma.· ' ;·~ 

.Estas au!Or idadcs ejercerán sus atribnciooe5 de·. roa·· 
. ner~ concurrcnrc· con las de la Fcd~raci6n, en ef ámbito 
de sus compcc~cias. 

· :'Á/ticulo 13.-Las autoridades d~l Estado y de 101 Mu­
nicij)ios, promo\·cd~ la particip:ición de los dístiotos gm-· 
.pos sociales q11c imcgr"n la comunidad a través de ms 
organismos legalmente 'constimidos, en la efaboración de · 

·-los planes (¡\1c ·tengan por. objeto la ·ordenación de los 
ascntaniicnros-' homanos, de acuerdo con .el procedímiento 

1 
. ¡ l 

e.srn Jlcéwo para cada caso.. · • .,:.>" · ... : ·--
. . . . -

, Artículo 14.-EI Gobernador de la Entidad es la auto­
ridad competente· para regular los asentamientos hHm:t­
nos, pl~neai: él .desurollo úrbn~o y ordenar bs provisio-· 
nes, usos, reservas y destinos de los elementos del territo-. 
rio del Estado.'. . 

Ardculo 16.-EI Gohcro:i<lór del E~wdo, para realiz~r 
las funciones.· asignadas en el artículo ameriÓr, cendrá lai. 
siguientes ·atribuciones: . 

· · . ; 1:...:.coordinar la elabo;~ci6n, re>-isión y ejecución de 
· I~~ "div~rsos planes Je desúrolfo u.rbano en el Estado; 

. . ' . 
: ... IL-Aprobar. los planes de. desarrollo mbaoo; 

, . HI.-Promover. a~te la Legi~l~tÜ;a local, la fundación 
de nuevos ceneros de población'¡ .., 

. IV.-Expcdir las declaratorias sobre provisiones; usos, v' 
reservas y destinos de áreas y prcdia5; 

,_· V.-Proporciqnar a· Jo~ Mnoicipios el apoyo_ fécnic,:; · 
ficianciero'· necesario para· q\1e· en el mismo ámbito m11ni-

• • j • 

cipa.l se cu111plan las funciones derivadas 'de esta ley;· 
. • : ~ i 
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.:·, VL-Cclclir;i.r con: b '··ración y ~on las! Entidades 
Federativas, conven~os en '!ría. de acciones e · invcrsio:· .. 

. ncs' relativas a[ d~sarrollo no; ·. '. ; . 

· '';·'.yII~-::-,Á~},'arsc é.n "el .Corí1ité P;orn~t~", del .Dcsar;ollo · , 
S~i~cco~6mico ·<l~I' Est~11o; .. ' 

VJll.-Promover. la exacta observa·r;cia d.e' ·,~ pb;~ca- . 

ci6ri urbaña en ·el' Est.;ldo, en Jos. términos de la prCscntc ..: 
Lcy·s lás:dem~s'disposicionc·~ rebth·as; ,,: :•: ·:.: ·: · ."~i 
.~::: IX.-'-Coorclinar ·cr· ... Pfan Escata[ ·:con el· N;iciona~ de • 

• bcs;1rróilo Urbano; y al efecto dictar las medidas nccc-
~ar.ias; 1 1 ·~ :~:; ••• ~· ., ... :- ":!. :- ·· ¡ " .._ 

;;;,· X.-H~ccr las propÓslciooes'q11e. se estimen· percinen-. 
n,entcs par:i la cbbor:icion del Plan· Nacional de Dcsarro· 

llo-. Urbano; .. ._. . . . . . '. . .. 1 ... • • _ 
•• .l. • • '•' •. • •• •• • •••• i· 

~. XJ.-Coadyuvar. con; h~, :mtorid~clcs.1 federales en,. el 
· c;u~~plimic~·Ho ~le! Plan. Naci~nal de ,Desarrollo Urb~nÓ en 

la fntid~d; _,,, · .. -, ;. ·.· . .' · .'. '._ ~ .~'~·,.,'. .-:·-.. ',; 
XII.~-Panicipar con los Gobiernos Estacalcs::vccirios, 

en fa elahornción y ejecución del ,Pl:in dt! Desarrollo Ur­
bano" de las. zon:is conurhad:is, en los. térmínos-'quc esta· 
blczéa~' las leyes r' decreto~ corrcspondie'ntcs; .'·· ~ '.· ,! ' 

XIII.-Cc!ebrar ·conYcnios con !Os Mtinkíplo~, Enrida·-· 
cl(;s F¿tlcrath;a·s y I:i Fedcraci<'\n, c~n: la fiirnlidarl' de parti: 
cipnr:e~1;-¡¡;;:1 'pl~ñeació;i'rcgion:;l;< :e; :."''. · " .. ,,: ... · '·· 

XIv . .io"fr'a l~ 'grfiros soci;1lcs; a través. de' ~ns orga· 
11isinos:'legalincntc: constiÚiidos, en· la clabopición (lé fo~ 

·planes; : : · · .' .. :.: '-"v . '.> )''"/:;_.: · ·.:.- ~ · : .. , 
.·· .~ XV.-P;ircicipar en· la ··plancadón y. régnlació~ de }os 

·centros· de población, "Situ;idos en el territorio dc)a E;lti­
t'!;id q11c tÍCl\dan S. Constituir un fcnÓffi~JlO de cormrbaci~n¡ 

I :'-r:X'.'L--;Somc:~r a ln. l.egishtl~ra,.h ailíobación de. los-. 
· hrnnfs·;dc. !os centros .de po,blac16n; : . . , :i:::, .. ;; ,_ .. , 

,. 
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~ · XVII.-Rcgular el mercado de los 'terrenos;. priaci·· 
· palmen ce' el de .. los inm11cblcs' desrinado,•·~; ·1¡¡· ~ivi~·nda 

popular; .. ~. i ~ ' ... : ·' · ·. ~ " .: .: :<.· .. ~: . . .'::~ :.; '. . : 
X_VIIL-Prornover acciorié.s. tendientes a 'la iotegraci6o 

-sod~l de los habit.antes; · · · · · · · · · -

' .,, ~ x1X..::.cr.ear ·~,· .Registro de. los: Pl:iríés de\ .. Desa.rrollo 

·Urbano; · . 
XX.-lnscribir los planes, dcclaratorías y' resoluciones 

en los registros que correspondan, en razón de la materia; y 

·:. ·XKL-Aplicar y hace~ cumplir. la presente Ley y las 
- dclnás ."dispo~iciones que regulen Ja materia. . . , . · 

· ·' · A:.ri°ículo •16.-Por su ~:irte; los:AX';ritamic~~os deberá a·: 
. . .. . ,, . . . . ~ .. ,, . . 

!.-Participar en l" elabornci611'y revisión de los pla-
nes. de.dcsár!ollo urban'o de caráére·r' munic'ipal y ea los 

· · proyectos de declaratorias de provisiones,_ ":!sos, · r"esci-V~ y 
· dcstii:ios· de. ·áiéas, y predios. del ,Municipio, referentes a 

dichÓS pl:lrics;~ ~-: - ... ~: ,. ~· · ·· · · -· ·~. :· · · i ~ ~ 

". II.-:-Dar. p~l;li~idad. a Í~~ -~ian~- Í:nur;i¿p,iÍc.s- ·/ a ia~ 
dcU~ratori:is; u-~a · vc7. que e.seos li:1yañ sido aprobados; ·· 

. .( . . 
- - ÜJ....:..Oír 'a los grupos sociales, que integran !a cornu· 

nidad, ~~través -_de St!S organismos l<!galmente constiruid01, 
para -l:ts:. {ira puestas .,que' .~deban- hacer al Ejecutivo; en la 
daboraéión de los. planes. muoii;ip'.lles; , , ... -. , , 

; IV.-F.jc~tar el plan municipal de dcs;:irrollo u~bano 
c~~~cspondic?té, y. :il ~fecto, prov.eer lo ;efer~nt~ a· iover-

1 

\" s10,ncs ¡y acciones qu undno· a conservar, mc¡orar .y· rcgu-
" _.lar: .. el crecimiento Je centros de población; -

[ V.-Proponcr al Ejecútivo - o a la Legislat1Jta- deÍ Es~ 
cacld, 1la fondacióo de centros de pobladón_ d-encrn de los 
límites. de su jurisdicción,· ó1aodo, a su· juicio sean m:ce·· 
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L .. -'-·· ,_, ·- .... 

. --­S:1rios;. promoviendo• en_ su oso. los correspondientes· ccn" .. 
tras· de crab.1jo; . - ... 

VL-P~rticip~r en fa pfoncación <le los procesos :de 
c~nnrb:ición qué afecten· a su municipio; 

-- ' ·• ~ .. • 1 

.VIL-Celebrar. con b fccleración, Gobierno del Esta-
do, Entidades Fcder;nivas o con otros Municipios, los con· 

· veníos que apoy~n. los objetivos y finalidades pro.pucsrns 

en los pbnes aprobado.~ pnra . rc;;iii7.;irse dentro de su ¡ 

jurisdicción; 
VIIL-Provcer y atn:iifar al curi1piim¡cnto y i'!jcrnción; • 

de los pbncs nncion:il y c~c:itnlcs de desarrolio urb:mo, 
en. lo que aí Ay11nrnmicnto comp('c:::; y ·•·· · 

IX.-L'.IS· dcm:1s .:itrihuc:oncs que les otorgue csw Ley. 

o .;11s Rcgl11meiuos. 

-'"i 1\rdcu!o. l 7*-CnrrcspoO<lc a l:t Sccrc~:tria dC Oc$:1rro* 
-¡ llo' Económico' y Socfal: ·1 

I.-Li eÍ:-thornción y re·,;isión. de ló~ pi:mc$. csc:imiéS y 

m\lnicina!cs de dcs:irrollo urb01r.o. Parn este efecto 5C es· .. 
t;ihlccc.b Comísicín de Dcsnrroi!o Urbano dcLEst;ido, que 
s"crá ·presidida por el. Sccrct;irio de Dcs01rrollo Económico 
y ·soch!; '. 

· · II.-Promovcf b prcscntncíón ·de. proposiciones, Gtp· 

t:ir informnción,. rca!b::ir. invcstig:icioncs r e~rnblcccr :im­
pl in . inrcrcomnnicación con '. to;!a cbsc .. de. instírucior.'C.~· 
púhlic:is y privad;s '/ \·ón lo~ p;;irticul:ires, pua la· mejqr·: 
cfabcr:ici<?n dei Plan Esrai;il de Dcsnrroflo Url?:inoi · 

· · IIL-A. sn júicio propnncr ·a · las dcpcndencin~ : del 
Sector Pt'1bl Íco Pcdcr:-tl y Esrnia!; · nnteproyccros ele :os - . 

planes csrnrnlcs y municipales de desarrollo u~bano, y a su 
vez recibir sus proposiciones;.. . . 

IV.;_Sorncter los pi arles~ cst:tt~les ~ y. mu.ñiciP.1tci 3.,-: la· · .. ~ 
aprobación· del Gobcrn:idor del .Esrndo; . 
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~_::_V.-:L• cieci!ci6n del Pb¡;- E'St:m1.l·-de!'·Dcsa;r;tlo Ur-. 
baoo;· - · 

VI.-Sometcr 'a· la consideración del. Go6ernador dd 
Est.ado, lós decretos· rehidvos ·:t. fas ded:i;arorirts de pro· ,.,,.· 

. visiones, usos, destinos y reservas; así tomo de conurba-: 
e iones;- r . 

. vn:.:_Propoilcr .. ~ las autoridades ~oá~;po~dierires, los 
co;,venios par~ apoy:ir el C'.:implirniento de ios objetivos -
de esta Ley; · · · ,. · 

. vm:...:.EÍ;:iborar l·~s 'pr~yeétos de Íí~ites de ~eo~ro.s cie 
pobi~~ióQ-; que el ·s;obcrnador, someta al H. Congreso; . · 
:· .. rx:.:..:.tvalu:fr 'el cumplimíe_rito de. los' planes;: ...... ·.' 

x.~Ordcn«r con la frecuencia y amplitud .que. ~fi­
mcn nei::es:irias, -visitas \'le inspccci6n a• los trabajos rela~­
cion>ldos COO eJ. desarrollo urbilnO, .estatal y. municipal;-.·. 

XJ.,...Inscrihir los planes de desMroilo urbano,;y· resó~ 
!ucio~csÍ en: iós· registros que correspond:in según: la m:r~ 

• . . 1 . • -. . • • • . -
tcn;i; y:· 

· " : ·xrr.-L•s ~emas que le seiíafc esra Ley· ó su:; Regla-
. mentes.~- -' -:·· ,-· ... : ·. 7

· 

· · Ard~l~" 18~-La Comisión de Desarrollo, Urbaob del 
' .. 

Esrndó s·e intcgriirá por; . · · · · 

' '.: J:2.ÍÚ Secrernrio de D~arrÓU~ Eco~ó~i~o ~--S~fal; 
. IL-lEl .Secretario de Gobierno; 

~.~~ .'•;;' •• ;:·,~·..; •• O -·' , ' • ' >A·.>. 

•. llI.,EL Secretario de· Adminiscrad6o y 'Finanzas; ........ , ,, . 

• -<' Iv._.:..El Dírector de Planific:ic:i6a y Yrbanismo; 

. · · v. . ....:EI Di rector de Obr:lS Públic:Is; · . 

~ 'Y-1 . .:.:.:.EI Director· de Finanzas; 
,;._f· 

:.. 

.. ·:·;.-::·,VIL-El :Director. de Cataitro; . .. ~ .. 
. ·.' :VIII.-El · úirector ·de Gobcrnacióo;· 

' . - . :... : : .. ~ .. 
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r JX.-i:J. Jurídico ·n~;iltivo; y 

-~-~--~ 

X.-Un rerrcsent;-inre de mi:;íón Agr:iria ?-.fixt:i. 
. :\ rtícu lo 19.-Adcni:is Je 1 u ncioncs de plancación 

._Y. rc·:isión, i:t .Comisión de Dec.~•rnllo Urb;ino del Esr;ido, 

:c_ndd fo.~ :ltribuciooc5 siguient"s:. . .. 
I.-Am:iii:ir los aspectos ecooóinicos, sobre la factibi­

lid:id de los pro;:cnos, incluyendo rn~vcnios, fidcicomi· 
.s·o:s y aplic;icioncs triburari:is al ,.;,~p<:cta; /_/ . ,_. 

II...:._E!:iború su propio rég!:i7ncnto interior y some­

t<;rlo a la :iprob:ición del Gobcrn:iclor del tst:ido; y 
JIÍ:-L:is dem,ís que ie confiere esta ·"' .Rcgia-

me.fÚ.Ó O el GobCf.n~dóc · · · · ., ::; · ~ '· 

Arfíblo 20.-Lus»dict:í::i;nr:~ "de J:l Comisión deben 

ser ·sometidos a h :iprobac¡,·,n <le! Gobernador . 
·Artículo 21.-L:t Dirección de Pf:mificación y Urb:i· 

nismo,~ t<'ndd e[ c:m\cter· de· Sccrerariado Técnico; de 1a 
Comisión con bs- si2:11ientcs ;itrilrncionesi · ., . 
.'.,: L-Rcprcsenr;ir ;I Ejernri.Jo ~ a l:Í Comisi6n en 

prcx:cs0s de dcs;irro11o .urb:ino; 
los 

':. ll:-Pr;ictic;ir invc'lig:i.cionc> científicas y rcc;ih;ir :im­
. pli;i inform;ición sohrc d dcs:irro!!o urh;ino, n fin de ser 
eficiente: órpno. de consulc;i ·. p:ir;¡ el Sector Público, E:i­
~;n;il y ~fo~icip~l; · · · . .. 

'-..· 

. EL-Lievar. los trámires con. motivo de la incerpmi. 
c:Ó~ ·de. rccur;os; .. 

JV.-'conoccr 1: cliet:1min:ir' ~o¡./;c i:ls pr~posicion~s de 
usos, -;.¡¿;;tinos, rcs'ctv.~S y provi~i<;~ ríe i:is ár'c;i.~ ·Y p~cdics · 
ele! Emúlo. q11c somct:-in los Ayun.r;imicntos ;i la ;ip_ro.ba· 

ción de! Ejecutivo Estatal;··.;-..'·· 

' V.-Curoplir i::s medidas, pnrn regular al mercado de 
!os terrenos· y ele los inmuebles dedicados a la vivicod:i 

:·;-' '. ·.~ : {·. . .1; '.'" .~ • ;,. 

.,.--: 20 ·-
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.--- --"·--- ............ ~ ....._..l. .... -
~ YI.;.....Dé :iC.uerdo :i - los pbr.es de· des~roUo urbaoo.: ... 

d icr<lr bs mcdid:is -ñccc;:-irias :1 que deben -~uje;lrse las· 

áreas }' predios r{o urba:iiz:iblc~, por tratarse. de. regiooe3. · 
arqueológicas, . agrícofa.~. mineras, . forestales : o de· Ótn 
índole;,._:. · 

· ·. VII.-:Proponer · _la rc:iliz<lci~n ·de obras y 'servicios 
públicos, en el Estado, para cumplir los fines de esca Ley¡ 

:· VJI!._.:.A; petici6n de los ayuntamientos de la Enti· 
efod v ·de I~ Comisión Consultiva de Desarrollo Urbano 
d~l Ésc:ido; y por iostrucciones del Ejecutivo del mismo, 
realizar cs¡n~Í09· y dict;;fninar sobre la com•enfartcia~de 

!.os obrns provccrnd:is ea. el Est:-:do; " 

... • IX.;-:-F~r~uf:ir, proycc:os 'y estudios técnicos que com­
pr~ndárt, especiíicaciones ·y pre.rnpuesros de_ fas obras que 
deban . realb:mse; 

, . , X.-Fo
1
rmu!a.r · J;is. base~,. expedí~ , las con~oc3torÍa~ -~ 

~1 adoptar las decísioneS' conrluc~ntes en los cooeur.;os pan 
la c'ontrat;iciói:i de obr~; ri:úbliciis erí ei_)sc~do, en coor­
dinación con otros orga~ismos. ::il re::peúo; ·-· · 

. · Xl.-Form~iú . proyecto; · de . financiamiento de IÚ 
obras a re-rtlizar y ;¡.las. bases de los contratos_ relativos, 
dicrnmin::rndo, respecto de aquéllos que pr~vcngan de ·,ii. 
·gu!Jó$ de los ~tros 6rgnnos ele pláncación; · - · , · ' 

XJr:...:.Est::ibiecer ¡;s medidas. qu·e· hagan efectiva. la 

participación popul:ir; . . .. . .. . . 
( . "' . :-: . . ". 
. . XIII.-Sei: órg:-ino 'de comiulta sobre ei monto de· fas 
indemni7.:;i.~iones. en é:iso . de c::propiación . de bienes ·de 
Í;rl\lpicdad privada; , . , . ' · , · ·:.. · :: . ' 

.· ........ XlV .. -Re~Ib:ar, funciones· de auditoría y. supervisi6rr 
1 

de ~odos los casos de ejecución de l;'l.5 obras comprendid:i.s, 
' dcntr~' de.. las- .d í~posicioncs de esta Ley; ' - . . 

.· .· ". :· . ·,·,,. 
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~\/"'"- '...: '"'"' - ·-~¡;·'''''\' .,,\,.,...,_.-(¡._ ... ~re ~1 v.;;(,0..11 ~ L 
..,.\. v .- ..... i1!,..._rv1s:ir 111~·-..11;11 te 11J.) 1)1. L:un ,..:. ...... ·11.....l t7··~.ll..· 

to cumplimiento que se de n hs disposiciones .sol-re frnc· 
oion;imicntos y obras de infr;iestrucrura; 

X.VI.-Interve¡iir, a pecición_ del ayuntamiento en la 
formubción de u.n pl:in municip;il de desarrollo urbano; 

XVII.-Determin;ir las infracciones y c;ilificar las s:in­

cioncs que dcb;in ser ;iplic:id;is; Y. 

XVIII.-Lns dem~s que le ;mibuy:io J;is· leyes y dis-

posiciones admini~trntivas :iplic;iblcs. ...: 

Artículo 22 . ..:..Ll Comisión Consuitiva de Des;irrollo. 

Urh;ino del Est:ido es tin órgano :>scsor en los procesos 
~e dcs.1rrollo urb:ino. Est;id integrada por: 

· ·I.-ws colegios y ;isocfr1ciones de profcsionn!es, legal· 
incnt.e consciruidos, \que terig:in rcl;?ción directa con el 
,jes:irrollo u~b::no; · 

_// 

II.-L:is Oficinns· en el Esr;ido de la Secrct;iríii. de AserP· 
tRmicnto~ · Hi.imnnos y Obr:is Públic;s; / 

. III.-L:is CJMnr;is de Indttstrl~ v. C~merCio· . . . ' 
IV.-L:is Juntas <le :'.lfcjor:lmienro · 1ífor:il, Óvir:o y 

J.Íaterial; por lo que :1;;ce a los rnunicipiós de que se 
1ra te; y 

, V.-Sirdic.1tos e instituciones populares lcgnlmente 
constituidos qlle se vean afcct;idos por b .aplic;ición de 
e-st:l ·Ley. 

;\nículo 23.-Esr:l comi.dón será presidida por· el 
Gobcrn:idor. del. J:sr;ic1o. · El Director Gencr:il Je f'.;rnifi. 
c:ción y Urb;inismo Ítlng.irá como Sec:ct:irio Técnico de 

i2 mism:i. Los c:irgos de esta Comisión serán hon<?rífíccs . 
. . . Artículo · 21.-L:l Comisión Cons;i;tiva .de Desarrollo 

Urb:lno del Est;ido, .se rcunirft por lci menos una vez al 

:;:ño, conforme 2 lo q11c dispong;in sus reglamentos. 
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Urbano del Estado tendrá .las siguientes iuaciones: . . 

__ . !.-Opinar sobre los ·diversos planes de· ~esarrollo 
' urbano; 

1 
II.-Ser cooducto de las observaciooe5: que. _baga b 

¡ comunidad; 

'EL-Coadyuvar con las aueor:dadeS ccmpc:emcs a 1~ 
ejecución de los-planes de desarrollo urbano; 

IV:-Difundir entre la comunidad tópicos relativos 
al desarrollo urbano del Estado; 

V.-Promover la ·c;ipacit::Jción tfr::iica sobre desarro­
llo urbano; , 

VI....:...I?romciver y llevar a cabo c;:mpaña;· cívicas rel;i.­
tivas ~¡ cuid:ido, íuncion;imienro y conservación de !~ 

ccnir~~- de poGl:ición; . - _ 
1 

VII.__:.Sugerir. pl;;n~s pnci;ilcs que respondan a las 
necesid;idcs y :ispir;icioncs de la comunidad; 

_· VIH.-Elabor:ir el reglamento interior de-fa--Comisi6n 
que deberá contener nnrma.5. re!advas ~ su funcionamiento 
y demás_ modalíd;idcs. Dicho reglamento entrnrá en vigor 
una·._vez que sea aprobado por el Gcbe_rm:dor; y 

. _IX~-Lls. demás que le otorgue en forma específic:i, 
el Goberm!dor del :Est:ido. 

r! .Artículo 26.-Par·a ordenar , :egubr el desarroilo de 
1:::s zonas c~nurbad;is, deberá.p formarse comisiones de 
carácter permanente, eón dos represef!t:lnte~· de 10.'I muni­
cipios conurbado, r dos: representantes de J;i. Comisión 
del Desarrollo Urb3rio del Estado; Ese.u ccrnisioo~ serán 
presidid~ ·por el Sec:et:irio de De::arrc!Io Ecco6mico y 
Social o su representan_re, quien tendrá Teto de calidad. 

\ 

-· 
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'Í 1 

¡1.: 
·', 

·' 

i,,. ... _.!JSI pi.;..;. ·~ J .. ,..-Hñcr;r ·\ lttJ""rí\'7ünlli',~· proptf!t:tHos 
podrán : designar ;l . SllS r, dvos. snplentes; '· ', ,! : ¡":.' ...... 

~ · ·~ <Arriculo- 27 . .:....J.~. Co·· ·in ·de la:, Zo~a CÓnurb~da,-
tendrá· focult:tdcs .:para pr • rarse fo asesoria t6cnka• que .. 

_ c·stimc1: nccefori:1,:c'promovcr. la presenw~ión ·de :proposi-
~ . . 

cioncs, ·. c«iptar inform:tción, realizar investigaciones ··y-.es-
tabl~cer. la pare id pacii)n de: los : p;irticulares. : .Tendrá· adc-
mñs las sigui;nccs funciones: ,._ .<.' : 

; 1 .i 1.-:-Elllború y, r'cvi.~~r el pfarÍ ¿¡e orden:1ci6n de 101 :wna 

conurbada y soh1cterlo .ª, b aprobación· del Gobernador ... 

d_el ;, ~s~a~lo; ~ · . :ci"-. :• ¡ . 
11.-Gestion:ir ame los Ayuntamientos, cumpÍ:i(l 'las 

dc.~Ísioncs que., se hay;in tomado. . . . . . '. . 
. •• t .. ... • • ; .. ... . • ' • 

· .«'. Artículo 28.-Se _dcahlcce p:ir01• consulra pública· el: 
Hcgistro 'de los l'l;ines ·de Desarroll~ . Urbanó' en' el .. q.11e 

hal;dn ·de iriscrihirsc todos los planes,: dccl:ir.atoi:íá's ·y ·to· 
d~s: ;-igu~lrns· ;ci;ohidoncs ;idm~ni~fr:1tivas'i q't1e Íl~glien a: 
d ict:irse . con a·poyo· c'n Jos . pr~pios , planes. . 

~: :: i..ús~ planes municipales cst:ir!in a consult:t:·cn'. los. HH. 
Ay;int~micntos c¡nc ·corrcspond~n. : .. _; :.:-: 

. ··_'_Artíéuló 29.-L~s-.~icf?cndcnci;i~ del sector público esrn­
ial, ejcrccrárr sus: atrih•1Cioncs ch" materia ele- dcsarrol lo 
urbano,· de. manera· conjunta y de; modp~fongrucntc cori · 

~~: bas~s y ~!,jctiv_os_ de ._la planc~cióri urbina .. · . ~· :i..'" / 
CAPITULO ItI : . 

i 

b . -~ 
· · ·· E" LÁ. Pi.ANEACION; .URBANA 

···'.1 

J • ' • • ·:· ,: ~ ·... • 1 . ·. ': • .. ~ ~ : •. 

. ' 
·1 

1 
í 

. í 

. Artículo 30.-ta pf;-inca7i6n del .dcs:trrollo. ~irbr11.10 ;de 
la Entidad, estad a. c;irgo cid Ejecutivo del :Estado,· de 
.oirncrdo 11 _.lo dispuesto' en est;i Ley, la Ley_ General dé" 

Asent;imientos Humanos y_"dim.ás c14posic,iones ~plicáb:es:. · 

1 . ·2 .. 4 : .. t 
. ..... _, 

.. -~ 

.. · 
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'i'~mifn.tos humanos en el Estado se efectuará· a. través de:., 

~;;:J.'..:1~i/ P·l~~ ·:É~;~t~I. J~ '. Dcs~rroÚ~· tlrb;o~¡ . 
\, "'"• .... ' -

:._.::-:11.-lo.s Pt1nC:S. -~uoicipales;' · · . ~ ·~ ' . . ~ 

III.-[os planes que ~rdenen y regulen las 2:0na3 con-­
. urbad;w en las· que: participe el. Estado con ~ría ó · más 
\ · Entidades Federativas¡ ·-< . "' -. ·; ··: .· 

.. IIV:-I.:Os planes que orden~;;. y regulén las zonas con· 
urbadas· é:léntro ·del territorio del Estado; ·; · ": : ·;:. ' .__.. 

V.-Además de los planes anteriores se ~rin etabó . 
. rar los sigÜienc~s pfañes ·que Són; rrl~Jalidade$ 0° deriva· 

ciones ·de los 'anrcrio.rcs· · ·: • · ' :· L :.'.• ··: ;,_,., · .• ··- : ':~. 
• 1 • ~ ... ~ ·._.'! '~~ .. : .. , ... ,.•. ,' .. 1 • . -: .(. 

a).-los 'planes 'régionales 'en'"los que:·p:1rticipe .el 
Estado, .'en Íos términos del convenio 

0

que · para .. 'tal ·efecto 
se..cclebfe;.. . . . : , ·. · ...... ' - . : 

... ;b} .-1.os~ pla~es subregiooalcs qu.e establezcan la ac· 
ción coÓrdióadora .de varios munici píos; 
.. , .· c').'~ios···piancs .directores urbanos que ordcncn·y re­

. si:i1en el. área _comprendida en .d perímetro .de. los ceo· 
. • .... >- •. . ·I . . . . ~. . . 

tros de póblad6n; · . · . · . . · : 

'· (Í).-L~/pl~ncs"parciales ·d·~ ;{pJic.ÍciÓn en·' u·~ .ár~a de- y 
t~rmihnda o distrito, Je un .centro de ¡x:i61a·~lóo; . ", · 

• · ;: 
1 :'~~'.~ :~i¿s· -p\~n¿s scé~~riá'ie; · ~u~· ·dé'ri~i.~: i~ ''a~~i~n~ · 

e~. cf~~.~s .~~pcc:_ífico~ tf I~~ .. n::º?. :e·l !~.a~s~rr.c, I~ .v1v1en· 
da, el ec¡111pam1ento ·y otros de naturaleza. ·SC~CJ':'Dte a 
nivel eHatal, iotermunicipal_ ~ <:1rcu.nscriu:f-en-.cua.1qÜier 
área urbana. ,.. · .:: ... :." ·. ·: ·; · · · ·· ; .. • r - DE~~:~~~~ST~~~L " ~.' 

·, '> • :,Üú&l~ 32:::._m' p];i'~: E~f°át~I ¿ eÍ 'co~jum~ .de ~cgla· . 

¡ . -_:· ~ :·__ . ";:~> '"' . " , .. ,, "~_J 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1...__.í9 1 . l'll ~ ....... 'f!!! h:i.í•u·'iii ~ ...... :..~ ~·n;:1t""' 1. 
::;"enhir;-'l''·'nº'' rm1n1:is "' "c1s o <J1spos1c1011c.~ rcl~tlv::is 

p:ir:t ordcn:ir y rrgui:tr h~ provisiones, urns, rcser·,.;is y 
destinos del :crrimrio ele i:t Entídad, p:ir:t J;; fund;ición, 
mejornr.:icntn, con .. ~e.-vacióa ; crecimiento de los ceneros 
<le pobiación y e! dcqrrollo urbano en gcncr:il,. 

A.níéu!o 33.-Ei Plnn Est;'lt;'ll. contcn<ld los elementos 

básicos que havn posihle m congruenci:t con los dem:ís 
planes de des:irroilo urb:ir:o, previstos ea la Ley General 
de Asentamientos Hum.:inos y en est;i Ley. Dichos ele- ..: 
mentas serán entre otros: 

I.-libic:ición del P1:in Est;i1;1[ en Jos contextos . del 
Plan Nad0!"1:1l -: de Jos Pbnr;s Municipales; 

, 1 

JI.-Cbjctivos y mct:is del P!:tn; 

III.-Criterios de cv:tlu:ición; 

IV.-An:liisis de la siru:ici6n y proyc.ccíoncs íutur:i~; 

V.-Ev:ihrnci6n de .-dt~rrt:triv:15 de des:irrollo; 

VI.-Dcscripción de l:i <1ltcrn:1tiv:i selcccion<'lcla q11e 
¡ncJup c-:i:mdo meno~: 

1 ¡ 
::i) .-Arc:'ls gcogrMic:::s y sen-eres prioritarios: 

b) .-?ropucst:i de ;icción inmedi;;r:i a corto, mcdi:rno 

iargo pln.o; rc!:itiv~s :i: 

1.-Lt distribución gencrnl ·de. l:t pobfodón v de las 

:icfr;Jdadcs cconómic:is; 

2.-E! p:itrón gcncr:il csp;icir.l .que incluya como mí­

nimo: 

· A . ...:El sistema de ciud:ides. 

13.-Ln infr:icstmctur:i biisic:i. 

C.-E! cquip~micnto prim:irío. 

D.-Los. procesos de fund:ición, 
· miento y crecimiento Je los ccntro5 

-28-

,(, . 
consc;.vtttion, mc¡ora· 
de pobfaci6n. 
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---4 
d) .-El prog;:ama de invenioncs y les meoniJmo:.. 

íinancierns previsros, denrro del estudio de viabilidad 
econ6mica~ 

e).--'Los mrc~nismos de instrumentación en cuanto a: 

L-Acciories directas;· 

2.-Acciones jurídicas; 

3.-Acciones inductivas y fiscales; 
' <Í.-Acciones informntivas. 

f) . .:...f:structt1r:t organíz;idora y de coordinación par~ 

!:l realb:.ación del plan. 

Artículo 3-1.-EJ Pl:in Esrntal deberá basarse entre 
ot~·as consider';;ciones, en las siguientes: 

L-:--~s necesidades que pl:rnte:in el volu~en, estruc· 
rura, dínámica y distribución de !a ·población asentada y 
de que la que se v::ya :l :m~ntar en el territorio dci E.mido; 

!I.-El diagnósrico de la situación dci desarrollo urba-
no en todo el Estado; · 

' .. 
~III.-b pr.oblemática de los asentamientos humano~. 

estableciendo .sus causas. y cor;isecueocias; 

IV.-Las prn°yecciones de !A demanda gioba! previsi­

ble, para todos !~s sectores ecooórnicos, en !?.s .árf!":t.!l ur· 
b::trrns; 

V.-L'1s met;;s posibles parn :tlc:inza~ en cuanro :i la ca· 

l ícfoci de la vida en los. asent.'1mi;ntos humanos;. y 

. VI.-La. estrarcgín genernl para :dcinz:ir estas meras 
de.·::1éu'erdoJ can las circunstancias que priven en J::,j difli· 

rcn'¡es regiones del Esrndo y bajo la condición de ~e ta· 

les metns s~n coin p::ttibles con los recursos y -medies d~-
. ponibles p:ir::i logrr.rbs . 

. ''• 

__.. .. ~ . .:...'.: -27 ...... 
--,-~.,;-.. 
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... 

'1 .. ~?O ~ ... - ·fi ,; ' : . ,,,.., 1 ".'" . ~l,;1.·· '.""'..''' ::l2il ¡ •: ... .. .. i ..... ' 
~ L...:.:.;. ' ~,~7 .. ,;¡{~U:t~l~c:l~C- .. '-

- r~les•. de' dcsn.rroUOUrbano y·: las· diversas.· posié:iobci- para".·~.' 
. • ~ ,, suí...mas.· oportuna. re:i1m1aoo .. "fn consectie::::icia est~r~b:: ::. : 

'' ~·rudo a ua oroceso permáflttrte dé aoiHifo de· l:t si~il-· , . 
. ción. · previsjfil¡, éoordinación, .. encnusamiento v · cy¡-Juit-' :· 
ción ·r de todíl.s.J¡¡s acciones i medid'1.S. que. se, tequie?:t¡; :_: 

!JllP d aprovechamiento óptimo .<fe lo.! nlores hum:ió~ ~:. 
y de los recursos matcrfolcs y tccnofóg'fcos. del l:s!':loo, c(fo 

,~ , cll.L!.! .... sl~bt,.ncr un d~~irrolio de Jos ~scnt:zm 1cntos ftlt ... 
mnn~ÓruCQ,_cquilil;r;tdo y ~Sto .. 
· .. ,.Artículo 36.:._m I'l:in fütat:il contendrá: 

" . J.;...;..I.ns dctcrmin:icioncs rclativ:iS· 'n: 
.:.·. 

,.:..pI-óvislón~s;· u5os· d~stino;' y ;cs-crvas' del territo~ .. 
. ~!o y· del espacio; pai-'ñ 0.iyo. efecto se dividid;· de acucr'dd rJ: 
' coa: sus. earacterístic:is propias; . ..- .. . : '. . . ' . 

' ' :~ b):'..:::Polític~·s ·y prccc'ciimicnt~¡· qúé evi~~n Íf é~ñ~~:/ _¡ 
.. · · r~~ci'óri:. ·¿;; Í:i · propicd:id 'inmueble p~;.ª q~~ · ·~s,; p~ed~ ,· 1 

<cuinplié: con, s~ rünci6n· social; · . Y'. l ' · 

. :.. . '. e) .:...Políticas ·e~camioadas. a . logr~r· ur.a ~cbdoc;".coa- ¡ 
. :~enicnti!: cnti:c J:i oferta y. ia dcm~Ód;; cri., Jil' vi~icoda; l 

'! 
. · d) ·.-D~·rcchos ·de-~¡; ;:: <lC · eSi~biriéih;{~~t~~ ... Cb'f;espc;~:· ·: . . -¡ 

dientes ~. los'seITídos públicos; '_ - : .. : , ., . . ,:,. ; 

,' r .i'.!).'_EsÍ;:ídos ~)cstin~dos' a·¡;~ ví~s públiC:is; l:l:i, esI'.::· 1 • ¡ 
dfic:idoncs y -'norm:i!'> iécnicn~ rdntivns ri m di.~ciío, "op~· , ' 
rnc:l6!1' y: i11odlflc11d6ri; ... ; < ' • < "· ' ·1'1 

, · , . f) . ...:.C;i;~ctctl$tkas de ·los slstem:i~ de érn1i~ímrtc de 

·p;'5·:1 ¡~~~;- ? d1{ crl~ga q;ie _se utiHc~n ~n iil¿ víris públi~:is; E 
1 '." • . ' . • . • • . • ·' i) .-Zon~s y cdific:idooes qt;c deben ser .iúejor..1d;;s; ¡ 

.... ¡.¡(::_Zona~ .·cdifíc:icion~s ~ cl~~1cntos c¡11é .. formc~.cl'. • 
p~;ri~o~io ~1l~u~ril- urbano, p;ra prcscr·1:irlo y nsignarla i¡~ 

. un. U~J convcni~nte; 

- . . 
. '""'. ·2' g' ·• . . ,...., ,....., 

--··~~---·-
' ... " 'l 

. 1 
1 

.• 1 
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---':-:~;;-:!l.~C~r~~~c:i.s y- ooi-~as. teQ;i~~ ,a que-'_deban'. m--;--
vi ... · , .. . •4.. . . . ••. , , .. , .• • ..... ~.. .,. •. • ......... ·" • , .. ,. 

1 
i 
'! 

.¡ 
1 .. 
i 

l 
1 
'! 
i 
·I ¡. 

· · jernrsef-: IM con.struccioo~, privl'ldas. ·Y, •• púbficu .á·. iii1.·',de .. ~ 
' ",~,, ._ .• ,;, ••••• ,.,~. ~·;.·· •• J. l . • ...... ·\.4 .· .. " ....... ,~·· .) ,· !t•.J,,..·~ .. ~· . . ' 

obtener· on: fuocmnam1ebto y meiornri:uento; cstet1co;· , ~ ,.,. :. · . 
. . . ,. - . : ,,. • .... . • .11 -

:: :-:;. j) .~ca...racteriSciC!S y_ oorma.s técnicas· .de la coñ,t.-a¿..;.;:.:-. ' 
··f-:"- .. .• ,. .• ' :.:.; "··.' ·" •. "'- , ... ··~··-. .... ~ .... ~ . ¡'' 

· ció11" y distribución de la infraestrucrura, sen:íci°' .. Y .. '<!tÍ1~· •. -

~;.~~bano~;, . , .. ,- ··. . .. .: ·.·-:- ..."· ~-.: · ~ 1 ~.:· ... ~ : 
• '. k.) .. -Car:'!ctcrísticM y . cspedfic::icion~ _<k.J::i, f1Uiooe;, · 
subdivisionc!,. fNtccion:i.mieotos; relotific:Ícioa~ Y. demú 

:Jiód:itidndcil de lo' ·terrcno;Ú. · ·. -·:1
•.• ··-·' 

'", i).:..:..:cn~nci~~lsikit, y norm:i! d~ .. IA ..,¡.;¡e~dñf .. :' ............ : 
, .:~ .. 'm )'.-;-MctÍld:i3 ncccs:irins p;m1 el ~~¡~;;i~icri;o de! 

. medio. llJtlbicotc y ·¡;:ir:-i lit réducci6n .de iá cooc.ilniaaci6n·'·· 
... ~e!~ ~gUª;. deh suelo r d~ lit át.m:S~r~;;r 1 -- ·' · .... '.;~,T-~--·~~ 

. n);~Mcdidas ncicsarias. p:ir:i,''mejor:tr el. paisaje. ur-
b~~o. · ./·: .• · .•. -.'~::.'_·,,.··.·:·. :· r·:.: _._. :.· · ·_ :. · »~ . · / ·: · ; '~ -· 

~ .--.- ~ -. . · . ..: :"~ ,,. ·.~.;; __ ;.- :1·:..:...·t1;~ ·j• .. :.: .. ?" 

·.A:· II.-:-Las • csdpufaciooes que correspondan a los. actos 
que.: tenga. que; rea.liutt" el Gobierno det. Esrndo, en: materia 
de contirhación; ·~-. ~: .: . : . : ........ ; ·~· , .. , ::·.: y, . ·., .·;¡~ 
... j:·', m:-us · i:stabit!cid:t.S 'que torresp0nd:::n :· á':. l<Y.J' cóave· 

.: . 

· hio's:·que li~gue a celebrar e! ~biemo de! Et:ido· con:·· 

< · ·a).-:-El Ejecutivo Fe¿enil, Sccret:ir!:i;'Jf Esi:iJJ,· Ayúñ: :~ 
t:tmi¿·otos~·depéndentirís·bficíaf~ o p..:irne3tatal~ '1 1~ pllt·: ~· . t.i.· 
tÚ."1lnr"~;" pnrn coordi'nnr. !Í\ ";¡ol;ii:i6n. <le 'º'' prohlcmi;i· quo r 

!\i 'nféair.n• ni d('~nrro!IO \irhnno; y' ~I· 
. ' I J• ' ; i. •• •1 '1 1 Y~l ' • • • • ," " • ¿ • t : 

... b).-1'.os. própíet::li-ies. de fomueble!! ubic11do!. t'rÍ !Íl.5~ " 
zonas 'cÓosider:id::s cteterfor:ida!í. pai:í'!fovar· a c:tbó ,o; pro-·:;. í ~.i 
·gr:imas dé;.rcgericrad6n:· · ·· " · · - • . . ·· .: · ·. · 1 · 

· 1\~~f~1íci' 31 . ..:..¡;r PI.~~· E;,t~tnl téndri 'como ·;cfer~odil ~-:. ¡ I~. 
. Í~ · p¡:mend6n n11cion:1l y" rcglónnl; y como-' éle~e.nto!Í in~·· lb jl 
fo~mat:i'-vos '. éompleniénddo~. los csrudlóS .. Í:elaiivos, ~=: : : 

' .... . · .. 
il ¡: 

l f 
$ • ')· ~ -· .. ' 
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~- l.~A~cr~f3'! c~1dne~;cc;::,_•ªno,, ¡¡¡ 
·· cos, soci:ties, cx:onómicos y ¡mií'dcos de b región, y de los 

municipios en rd:ición con fas condiciones generales dél 
P:iis y del Est~do;· ·· ·1 

• · · ' • '' • • 

' " ü:.:..L'ls éóndiciones gcofíSic;;i<:,. ~ológic~s y r:mbicnc:i-
les de 1:1 rcgióh; . 

III.-La tenencia y nso de !a tierra y demñs bienes 
• rnmucbks y muebles; .. 

IV.-Los elementos de :icondicionamiento del esp:icio 
urbano, principalmcnté ·de In infrncstrui:tur:i, er¡uípo, ser­
vidos y tr:isl:tdos; y 

. . V.-Los dcm:\s que resulten neces:irios o útitc:1 p:irn 
d trntamicnto y solución del 'oroblcm:t en gcncr:il o ·en 
p.1rti~ubr. · · • 

Arrkulo 38.-EI Pfon Esr:w:ii · contendrá b inforrn:i­
ción que, se proporcionnr:í a !:is autoridades pr.r:i: 

. !.-Coordinar fas medid:is que 'deban ::idopt:irse p:ir:i 
!:'lr insticuci6n de polítids de . empleo, est::bÍccimiento de 
nuevos· c~ntros de tr:i.bl'ljo, org;¡nización racio.n:il de los 
ab:istos, reuso de :iguas, a<lccu:ido :iprovechamiemo de· Jos 
derechos y progr:im:is que. estimulen l:i so[id;;ridnd socfal 
y seguridad urbana;. 

·. Jl.-Llcv;r cL censo y. l;¡· est;dísdcn. de 1; .población en 
e[ Esr:i<lo; evaluando el trnb:ijo ~oci:il· que, orie:ue a quie­
!'lC~ C;'lrC7.Can ~le empleo y de· ·:iviend:i, h:icb un rc:icomndo 
en 01r1i5 l'nrtt.'!. dél tc~dtorio. e~tntnl o. 1H1fio11nl: 

It 1.-0ricntnr lu polldrn trilnitnrin, con ·el objeto de 
cpie los impuestos y progrnmns de. inversión, acttícn ;eqili­
mtiv:i '!;' proporcionnlmenn:: como rcguindores del. dcsn· 

rrollo urb:iao·; 

lV.-Coordinnr l:i polídcn ·cii. 11rntcrin ele !'ropiedad 

-!30-
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--.-- in~c, p~";lmb\e--f'; 1;:;"'7~01~;4 r~- '~": · 
''i· cí6n de Ja 'tenencia de la .tierra; : . :: . . , · 

V.-Actualiz:ir los orden::imient~s. Í~ga1es ,.relací~o~d0$ 
con el desarrollo. urb:ino; ·Y· 

VI.-Divulgar en· la poblacióa Jo5 objetivos, polfticas 
y progrnmas de acción del desarrollo urbano. 

CAPITIJLO, Y 
1 

. DE LOS PLANES . MUNICIPALF.S 

Ardculo 39.-L:i clnhornci6n, t1f'r~h:1dón y ~c·1iJi6n 
<le !os ·plhncs m1lnidp:ile5, 'ésb1dn n cnrgó del Góbern11· 
dor _del EstRdo:" oyendo siempre al. H. Ayunt:uriierito de 
~que se ··trate: quien ~ed el· encargado de su ejecución. 
Estos· ¡;f~nes. se referir:ín· única y. exclusÍY:tmcnte -al' terri· 
torio del municipio que ·corresponda. . . .. · 

"A.rtícúlo ·. 4(1.'-Para · ¡¡¡·· elaboraci6n;1 ~prob::éión, :evi· 
sión y ejecución de los pl:incs municipales, regirán en lo 
aplie:tble !05 preccptos•que énablece est:i Ley p::ira lo~ pla· 
nes est::iralcs y adcrn:ls contenddn bs- medidas de control 
par:i . su ejecución:· · • . .-: .. 

'· '. CAriruLO VI 
¡: • ,,.> t nn í..A ELABORAPON y APROnA~!ON 

Dn LOS PLANJ!S Dll DTISAnnou.o UitnANO 

Ardc11lo .fl.-I.1t Sccre{nr!n ,do De!llrrollo i!conóm!co 
'J Socinl, por conducto de la Comisión de ooarrollo Ur· 
oan~ del.Estado,' tomando én considernción lo dispue~to 
por los ardó.1Íos 30' a <ÍO de est:t Ley proo.:dcd. a h;;cer los 
estudios rc!:Hivo5 :il Plnn .fatnt:il, :t Jo, Munkipio~ y n io' 
dcmÁ~ ncéc~n!ios pnrn· ln pl:mc:icl6n urb:-tn:i. 
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' ~ . ···f.DI '·. :;·,r;¡ ~~ -~"4Q!:á-. r-.~ J ~--"' 

_,, ios· ~j:frtlcularcs ci\ ios tcrmin.os del ·arríéuio-i3 p:ir:-i qiíe 
cmitan·su.opinión;1 cn el térmif.to·dc ·!S"di:is h'1biics'. 

'f;. ' . . - Surdrá cfoctos de' notific;tcUo; li'i' Co.ovoc:it.ori:i que 

11;: coñ ·{¡na. brc..;c sínte-sís se publique en el Pcriód irn O fidnl 
y en· dos _de mayor .. circulací6n e~ el Estado,· que corrcs-

póndaa. . . . . ~- . · 

· Artículo 43,:_ Trat~ndos'e' de los p!:incs a que se re·' · ' 
; ficrcn las írac::iOács· n;: 111 'y V del artículo 31 de e$t:i 

p;r,,. ~~. ~id .. a~c'.:1.~. n: : ~ .. ,.. . .-- ... 

. _.:L-1~yur:i.taCl'li<?lltos qne ... r~su!t~'.! ;C()f!lprcm!iiJo!; 1 ·¡ 

·.':,. U • ...:.Ln~ Juntns :de Mcjornmiento Morn!, .Cívico y M:t­
teriol;·,,i~inlm~nte., rcl~cionndos con•e! · nntcpmyccto; .. -~·. 

• 1 ':·7:III.-L-Os« Colegió~ ;dc:;Ptof esion~fos·y-1 Org:inismcs:· Pú-., .. 
biicos que correspond:in; y·;, . ._ ... ·:·:;,T : ':' 1'"""-" •, .. , .. : -.- · 

i ·:' · !V . .:...:A J;is. ,demás.- fo_:'t~tt1cioneé, que dctermi_nc: el Go~ ".-:­
bcrn!ldot .. : ·:·'~ , ... ·1 ·>~:·ii: · .t ·_,;, · .~· 1 ; •• 1· ·-::. ,, .: 

-.'::. L·!s notifietcíoncs'p:i~acoír-a todiu estas. instituciones 
. se h_nr:ín persoaalmerite. :'. :· .. _, ,,., . ' : : ;,:-, '.: "; .. 

A~dculo 1,4:=..Rccibidas y evidu:id:is- bs ·opiniones;· se 
proceded, en su caso. a formular·. <t pro)'ccto respectivo, 

aue debed contener: '. "''... .. ' - , ' .~ ' 
~ - ~ . 

.. • 1 •. .... • .. • ,"; • • • ' • 

I.-Una · memoria dcsGiorív:: : y ~xhauStiva :;egun el . 
plnn; ·' .'t:-,'"::: .. ,_' · : .. . • '" "''" ':' ·'"· "; 

.,;, II.-Í.:i. '.docnmentnción .·de· c~r:~ctcf .réc::ic!';. , . 

. • I J! .-f~'l · doclimen!i:'cit'i1i _;de cnr1íctcr· ccc:16mjco. · ·' 

,_., ' ' iV.-Ln v·nloración ~·del j>lan;~ 'compar:\ndolá. i:o'n otr~s . 
soluciones: pósibli:s;·' .;· :· .;.,,..-._,!· ·•>: ~- "·: ,. !• .; ... ,~ ":· 

, .. : V~-El 'ói~zo ~áxii1Ío de ~ir;idndón y~ rérmirio ele· l:1s 
ctti.pns;. . 

4 

. •• ~..,:-.:~·.:.,.a. · ;,: ;.-::1~1.:L·~ _,ni.:•:···~: , 1:i .. · ;.,1:.·1t .;·:, :«'"'i. 
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-- ·.~-:-~~~,~~JIU~·-·-· -.-'1.1n ~~~~!:~~:!~:;~··.:~ 
.~-:.::,.,VJI.-La ·relación de. predios'' afoct:idO'S··' /¡: ;,:. :::~·:.!:::::.:: 

<,-".-!::;', :·:·.-....... ';.·.... ,:; '• : • • • - .':"::~Y~'-~•\:•,~f .. "-"'"!,:~ 
~- ·. V}ir..::.La 'réliicióñ del ~rea. de influencia :de·· !05 pla~-

nes, para. loo efectos impositivos y de solicirud ',dé-· m0di-
.f i.c'¡ici6~ .. ~"·c;i~cel:ic;ián; y : . :. ·· ·· .:~':.':' ;._ 

·:~(.Ix.~t1'·~·detÍa~-tor.ias· y r;;olucio·;~ ~~; ·~lJtao;. ·1· 

los datos de-su inscripción en el· Reg¡strÓ que. corr~pood• ... . . . . . 
en• su·. c:\so.: . ~-· 

+Articulo 15.-EI proyccro ~del pl:in $C htrn:irá iii· .GO:: . 
bcrnndor pnr:i m nprohnción, que J::irn . dentro. del. cér- V 
mino· de. dic7.: dfas, mediante resolución que. considere lcS. .:. 

: ·., requisiros '.°d. ,\¡UC- se• réfi~re el :trtÍculo' ~tHerÍor. . .:::. •.·.' 

...... ~:- Art:kulo 46. Aprobnd~ ~-i p~o}e;to del Plan po~ :el..._· 
Go~er~a or ~~ ·st:ido, se h:mí de él umt publicación abn!· ~ 
viiida en los1 términos de! artículo 42 de esra Ley,- y: se iri3· 

· cribid en un pino no mayor de diez días en el Regi/UÓ ,. · 
.Pi'iblico de la Propio-dad y del Comercio~ 115{ .como· en . 
· otr.os regist~os c¡ue corresponden. · ,, 

">::- .. Ar~lcul~ 47.-Una vez i!prob:tdos, · publiCidos e. 
' - inscritos .como lo estnblece esta Ley, los Planes sedn obli· 

g:i.torio's.·pnra fos particulares ·y las autoridades en Ii:::!! pi;~ : _:: . 
: ws~qu~ . .P:ira,.eic:fecto .seífalé?···· : .:. · :_ ~ · 

. <irtl~;l~ -18 .. : . .'A [l'1rtir ele !:\ f~hn ~r. r¡nn Je Jn~cí-lhii 
\111 '.Pl11n ,<'n ei. ReAiuro de Pln'!e~ de. Dc::nrrollo Urb1nó, _ / 
el Gobierno del fütndo y los Municipio' $Ólo podrán f!X• V 
pedir : Iice~cia:; de construcción, reconstrucción, :implfa- -,_• .. 
ción ·o: cu:il;;-sqniera otras rebcionada:; con 'predios que. rf!-~f . . 

ml:ca: .;ifcctados, :¡ · ins corrc~pondie:ltei ~clicinidc<: .. -~c6.n : :: , ~ 
de nci1crclo con d1clto Pfnn. .:. · ~·\ 1;!':1' .· : , 

. .. . ·' . """ 
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._-.. ~·-•'-'--"'"!~~~U-.Vl.:>lUl'I UE -:r:us-· 
.·.·. . .. •PLANES DE DESARifoho URDANo· •• 

~, 1 • .. ' ',,,.· •• • • • • ·~ 

•. ~:_::\: ..... ~>::--·-...;·>~~··{· .... ~ ... •;<····~.~~' ·.·~';"·-·,,.·.·¡ ''. 
· · Artículo 49.-Los pbncs estat::dcs sérfo e¡ccumdos en 

sus términos, a través de .I:is depc~d~~ciilS' ·que·.csc~ Ley,: 
fa Orgánica.'del Poder Ejeé--icivo, ouas lc}·cs,' Ó sus. ;egl:i· 
~cmos,' señnlcn. Esto mismo regirá parn aqu.ellos··plnncs '. 
que· por .. su. n:ttu.ralcza · corresponda su ejcci.1dórí. ai . Go; 
-bcmndor.. · · . 

· Artírnlo 5o.-L~s· pln~cs r muni~ip;¡lcs ser:l'.-t ejc~útaclos 
por cÓndt;cto de h:s dependencias que· ln Ley: Orgnnicn 
Municipal, sns reglnmento5 y el Ay~1nrnn~icnto dcccrminén: 

·Articulo 5I.-I.t1 Dirección. Gcnéral de: Planificación\ 
' ,./ . - ·. ·. ,. 

··y· Urbanismo ·del: f:stndo y !:is. aU~ot'ffürdes · múnicip?lcs. · 

i 
~ 

• 1 ., 
.1 

' ·, 
\< 1 · co~~c5pondicntes, snpcrvís~dn la cjccuci6; ·de· Io'$.~proycc-~ 

ros y yigilnr:ín en todo momcnro' ·que: bs' obras. y· dern:ís 
;ct;vidadcs estt~;.; d~ acuc.~d;• ~~;1 JÓs ~espcctivo~ line'amien· .1 

. tOS 5Cll:ii:tdos ~~ Jos p!a~~~·i· ~ : q~?se. refiere el· artÍru Jo t~ 
• anterior. -. - - ·--" ·~ 

. · -:-·-:-~-íArt'ío;i~Sí\.si pa-r;'I fo. ejecución de la~ ·~bras dé. uti- J' 
Jid~d e. interés público,. en :cumplimento. a !os.· pbnés y . ¡;·· 
declaratorias· de. provisiones,.· us.os, destinos.') · reservns, :-e- _ 
su1t; ·· n~c~snri~ ia ocup:ición · pnrcint - o· ~o!a1~·: .. ~cmPo:-aI~~o . . -~ ... ;: 

/ dcfinlchta, de rircdícs o bienes de· 'piopicd;:d particul:'lr:· ~sé!I': _· J; 
.. procede~~. n Sl; adq.uisiciÓn o·:'! s~ lin~itncir~;. ele <.lóminio."í: ··.··'I' 

. P:irn" ésto~ ·efecto' .~e proceded. ~ lrl ccichrnci•>n· de !o~ ·'; 
convenios corrc-snondicnrcs o', n · lri trn.mirndón~.:c1el "procc- · · } 

• dimicnto. cxprop¡:uorio de· ;icncrdó to_:i._ las '.difposicib_ncs J¡ 
legales :iplic:ibles .. : . · ·, · '. .,· ""' · · , .. ·: ,, 

'. En estos mismos .término> se · c-;tará parn.' Jn· Jesocu- j 
pacÍÓn de prcpios . cdific:idc~· fJtlC' dch;n S~r tlCmolidoS i! 

' _::34 -

Ji 
' ... ·;.· ~ 

. : ' ~1·:, ': ~ 
... ~ ... :~"•:...·.'.',, 

~----..;,__ __ ..;;..,__.._:.._.:.,__ __ ...;.._;:_ :: i_.'¡,;¡,(1j 
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--=>""'1''--:"'TCI."'. ¡:o,¡j; :"."~ .·.' ~ .' - ¡,.aos'.:·~~ ~ 
-~. r"·_··:·;úiM .•·.. ~ _:~- ____.. --
~ •rn:~l1ca~ no, que en cmuquier forma· obst2CUl.icen. ·. 

· -.láú:jicució~ de .. fo.5. obr:a.:.. .; : :,,. ,:.: .· '. · · •. :_. :: · -:::: ·; ,· · 
_:; ~~; sr+c~i1ndo ~n 'ios ·p~oces~· de. ~b~~Í~cl6~- .-.· ' 
.- deba o comprenderse terrenos .ejid:iles o c~m~nitl~;; el Eje· ·, . : 
·. 'cii.t~~o local; ó., los Ayunt:imiento~ ea cur-i. jurisdicd6:i" · · 

, . .'_queden.· ubicados, har:ín h·" gestion~ corrC3póndienn?!I :i 1.-· 
... fin· de que se expidan los decretos de expropinci6n -.ncce· 

sarios, según l:is disposiciones de ia .Ley Pedcr¡l 'de Re· 
'forrri:i ·Agraria. · . . • ~ ._.,, · 

. ~ Art~~P;ir:i los ~fcctos di;,. _k expropfodó.l'Í," aé · 
"~sd;;;;~;-;¿¡;;;; cailsns de utilidad púhl icit, lns l!Ctlv!dl'ldcs ¿,. 

,· y el empico de lo~ medios para la· ordenación. y ~reguia· .. ,:~,· . ~ 
• ~ción".de los·. :..ser:ramientos hum:inm ·a que se 'réfíere -~í · · '' 
' • :i-nícJl_o 2:,. de esrn Ley,. sin. perjuicio de las .que :i~5aleñ . · 

. otras -Lcy~s. · · · · · ' .. · · · : ·: ... ' .'. : . · 

Artículo, 55.-La Sec;eiarÍá de bes:trf-olf'o Eeoo6micó -
~ i · Socfai dicrar:í las medidas r.cces:i;i~ para que la· ejec-u· 

· ~'_ cióo _de los: planes. estar:1les .. y muni:::ipalcs, rciulten e.ii . 
~. /oí:má coordinhda en a borro de 'tie,mpo,. esfuerzo. y di'ne· 

:, .ro .Y.:' para -su mejor aplicación .. Es::;s medida.. $eda sia 
. in~iloscábo"de lo q~e dispongan los planes y se_obsemrfo 

'. :. también• trntáodÓse. de la ejecución de! Pl:m ·Naciooiil y 
• _ .d~ Íbs~'pí;re·f fegion:ik:s ... AsimÚmo !!e rirocurr:ni d 'Curii· 

~'_pJímierHo. ~le. les j:onvcnfo~ 'ni respc~to .. ' . . · . ' ·. 

(
, ·.Artículo 56.-Loi objetivos, ~5tr:ttegins,. procedimie.o•. · } 
tos_ y 'f'!"Ogram.:?s iundamentalcs de 'lo5 planes, de!::eráa ser ~1 · 

1 
') r~is~dos-v. cv:ilu::dcs nnra los efectos del :1rtfcu!o 35 de . 1 \~¡ 

·m; i.ey, ·e~ los rl::i:o; 1~c r::ra c:ida· uno de - eilos· se 1 
. · s,7_ñ:il.c_: .:1~ .,ser¡ .formulndo o .etiaando ª'' lo requiera el iate· - ... 

1
. 

•rés. públiéo •.. .Estos términos nunca c:-:ceder~n: de un. año . .. . ' ... · . ,, . -~ 

f¡ -~/d~xJ dP !- ·~;35 ~. .• .- ' 
. . .. ·. '-? /. - . f / r.v .. _ 1,., 
· -·~«uJcJ·de 7 u ei.0 . 

¡"·· :. • . .r... .• -
~·-~_, ... .. 
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! 

S:Jlvo disposición en ellos, en contrario . 

• . _ Artículo 57.-L:t revisi6o de los pfones de desarrollo 
urb:ino, implic:i ·¡;-¡ de las declnracori:is a que se refiere d 
capítulo sig~íente y i lns deci:iratorias de l:is :wnns conur· 
b:íd:u: 

Artículo 58.-I;as modificaciones o c:lnccl:iciones de 

los pl:incs podr:ín ser solicic:idos por escrito al Gobcrrrn· 
i.lor del '?scado por: 

· 1.-L:i propia Comisión de Des:irro!!o Urb:rno del 
Est:ido; 

JI.-La Comisió·~ Consultiva de Desarroilo Urb:ino; 

III.-Los Ayuntamicncos y Juntas de Mejoras de ics 
Municipios del Estado; 

lV.-Los Colegios de Profcsioºn:iles; 
V.-L:.s :rntorid:idcs··y organismos desccntrnlizndos fe-

derales radicado.~ en el Estado; y · 
Vf.-L;;s. autoridades y organismos descentra! izados 

loca!~s. 
Articuio 59.-Los planes scr:ín 'mociifíc.1<los o canee-,.. 

!ados cunndo: _,,---
· · I.-E::dst;i un:i. vnri;ición substancial de Lis condiciones 

o drcunst:rncins- qite · les d icr:in origen; 
• · : . !I.-Sc prnduzrnn cnmhio.~ en 9-· 11-.pccto íinnnc::icro 

0

qt.:c,' los lmg:i"n irrc:ilb::iblcs o inco5tcnblc~; · 
· III...:_Snrj;in céc::iÍc:;s diferentes qnc ~rmit:in nn;i i'e:1:. 

liz::ición mns 's:icisfactoria; 
. \ 

lV.-No· se inicien en !:i. fecha scfinl:ida o dejen de 
cumplirse en las ct:ipns· de rc:i!h::ici6n, s:ilvo cnso fortuito· 
o de {ucr7.fl m:ayor; ¡ .. 

V.-No garantiCcni o se reficr;in ;i objetivos distintos~¡· 
de los prcvi.~tos por cstn Ley; y . 

.. 1 
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--~~~-~--·--

imp9siblc su realiz;i.ción. 

Artículo 60.-A toda solicitud de modificación o on- ·• 
cebcíón de los pianes, deberán rec::er los acuerdos y re:ro- : 
lución éorrespondícnres, siguiendo las . mism~ formaiid:o.-. ~T 

des obscryrtdas p:irn l:i aprobación de los mismos. Cuu1do 
los planes no se modifiquen o c:inccleo no habri mec~i­
J:iJ de dcclar:ir su vigencfa. 

CA PITIJLO vm 
¡ 

• DE LAS REGULACfONF.S A T.A PROPIEDAD 

EN LOS CENTROS DE PODLACION 

. ·- . 

·-t •• 

'\Artícii'Í;. 6'[,-:-A partir de la pnblicad6n de los pla· / 
ncs 'éf~ -~·snr;ollo urbano, las .lreas y predios afectados, 
quedarán sujetos a l~s regul:1ciones de esta Ley • 

. ,,..)'ífrt¡~7¡j~ -~Í:-L:is declaratorias se:fo apcob:idas y ex­
pedíéla~· .. p~r· ei Gobern:idor de! Estado, con excepción de . 
las qú~ deba h;'lcer la Legislatura local con motivo de la 
funci:idón y límites de centros de p06bción. · · · . 

!Artículo 63.-Cori l:i aprobación de los planes se e:;;­

I'cditán las ded:ir:itod;is corrr~pondientes á .$\! cumpli­
tníc11iti. fütM tlcclnrn1ori:a cieher.1n ller coincidente' con 
!:i !1ntli;n!c7.n· de ln, exigcndn~ ele níecrnJ:i.ón-<¡uc requiere 
l;i forid:ici6n, conscrv~ci6n, mcjoramíénco y crecimiento 
de los. centros de pobl:ición y de su des<trrollo urb;ino. 

: ArtíCÚÍo 64.-L:is declaratorias• deberán expresar· Ias 
r:i;onc!l de h_cncficio socio! que In$ mociv:iron, en rcli1d6n 

·;i sus objetivos· y scii;ibr concrctnntcnre ¡,. modnlidad que 
se imponga n la f'topiedad. Debcr:\n igualmení:e refedrse 

'.:t·ios elementos de información y términos en que ~e b2rer. . 
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L-J~:"" :¿;~~',.lh& :~~~~·--~~··;·• . ti~u·~~~/¡__ t!!a1 
e rnscrH:is cr. 1os t<:rminm r¡ue scn";ii; 'i:i Ley, p;;ra los pl?í'.. 

• . ncs de dcs;¡rrollo urb:in~. Entradn eo vigor a los trcintd': 
<líns hábiles a partir de su publicación. 

· / · Artículo 66.-Lns dcdar:\torÍ:ls de provisiones, usos, 
/ r~scrv:is y. destinos de los espacios dcdic¡¡dos a !:t fund;i. 

ción, conscrv:ición, mejoramiento y crecimiento de ccn· 
tros de población, contendrán: 

J.-L:t dcm:trcnción;. 

II.-L:ls c:irncreríscicns y condiciones del :írea; 

~II.-L:is limicncíoncs; y 
lV.-Ln dur;ición. 

Se· insciibir:ln en c1 Registro :t:'úbiíco de la Propiedad 
Y. del Comercio, en el Registro de los Pl:ines ele 'Dcs:irro!lo 
Urli~no y en l:?.S demás qüc· correspond:1n. 

·1Artíc~l(;.{J7.'-Los predios de lns zo11:1s índuídr:~ en 
i~-- •.• '.' 

el anículo ;interior, se podriín tíi:ilizar en forma comp:Hi-
b~e con su destino o uso h:ista fa foch::I scñal;¡d:i, en. que 
deberán ¡¡plicnrsc dichos·. fm:dios a los us~s y destinos que· 
la autoridad haya dercrmíoado. 

Artículo 68.-Las ~ecbr:itoda5 serán obiig:itorins p;i­
r:i !os propict:irios y poseedores de !os bienes inmuebles, ' 
indcpcndicntcmcote dd régime; legal que les regule. · 

.·Artículo 69.-TI! derecho de propicd:id, el ele pme~ión 
o cunlr¡uicr otro derecho, sedn ejercidm con !1rn limitri· 
cif>nC'! y Ínodnlidnd~~ que ~e fndi<tt~('~1 en Iri~ dcciar:tcioncs. 
qne: se expid:in. 

- Artículo 70.-Todos J.:>s actos jurídicos relativos a los 
inmuebles, comprendidos dentro de los phnc~ y clec!:irn· 
torins, debcdn ccntcn<'r l:i~ cl:\11.ml:i~ ·o di~posiciones re· 
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··. U¡-1~ ~·~;: -~n ::.~ ·~--"'l'mc'· aa· -~ L?::..1 ~ 
~_pena de nulid;J;.jde plc;.;o'dere~ . - ---:- . · i 

· · · Anículo /!.-los Not:irios sólo podr:ln dar í~ o é::::-' 
'tender escriruras públicas de los actos jurldicos :a qúe se ~ ·. 
refiere el arcículo anterior; previa comprobacióa que las'~ 
cláusulas relativas a la utilizadóa de los predi°', coin!i; i 
dan con lo:; planes y declaraciones in~critas en el Regrsi : ~ 

tro de los P!:mes de Desarrollo- Urb;;_no ·y en el Registro ~-
Público de In .Propiedad y/_ del Comercio y Jo, demfu ·re· t 
gistros que correspondan.. • 1 • r 

. Artículo 72.-Asimismo, lo! · registra1lorc' que corre$. ¡; 
pondnn, no ¡xxlr:ín inscribir ningún documenco que. no ·se ~ 
:ijuste a los Jine7tmicntos anterior~. - i· 
~ -\Artl~lo J3.~L1s áre~s y .predios de un centro de p0.. r: 
bl:ición;.; cu:i1Cséji'1iera que sea su régimen jurídico, ~dn t 

.· su¡e.ros ·n -l::s disposkion~ qtie en materia de ordeoaci6n i': 
. : uroana dicten hs ;iutorid:ides conformé· a la Ley . .'. '),...· ~ 

L1S tierr~s que '$~ encuentren en explotacióo, minera., 
:igrícola ci forestal, o que sean aptns a estos tipos de· ex-

. plotaci6n, deberán utilizarse preforeneteme;te en dich~ 
activld:idcs, de ias que solo · podr:ín retirarse pam ser in· 
corporndns al proceso de. urbanización, de. acuerdo coa b· 
legislación especial ~cbre esas. materias. . 
• · .: ·Artículo 7.4.-P<ira ia fond:id6n, conservaci6n, mejc:­
'rnmiénto y c:ecimicnto de lo! centros de poblnd6n, Jiu 
·mndnlidntfc' ¡¡ lri prnpícdncl, tnmhi¡:n 'cr:ln de· ncuenló 11. 

lo' i1lnnc.~ c!!pcclficn~ de c-~tructurn vial "/ ~bt¿m:i de tr:in!­
p;rte~ , fusión, s~1bdhrisión, rclotitic:?ción y fr:icdonamien· 
tos; construcci6n de viviend:ts, infraestructura, equi¡y,imien· 
:to y ser1icios urbnnm; prcscrv11ci6n del pntdmonió cu!-· 
tm·ni y de todos nquclio' que se req11ier11n pnrn el dest:-· 
rrollo urbano. 

\ 
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1 ¡ 
l 

ff. DTI LA FUNDACION Y I.!7'ÜTES DE LOS 

·CENTROS DE PODLAOON 
. . 

Artículo 75.-L:t fu"~d;ici6n y determin:ición de límites 
de Íos centros ·de pabl;ición, se h::id por Decreto de la Le· 
glsl:iwra loc:il, q~ien al efocto seguirá el procedimiento fi. 
jado en el Reglamento Interior del Congreso del Est;ido de 
H'idalgo; formnndo el ~:'Cpedien~e de los pbncs respectivos, 
con los mismos requísicos que se señnl:in p:irn los pl:tnes 
esrnt:ile~, en lo npllc:ible. 

Articulo 76.-Ln ejecución de los decretos de· fund:'I· 
ci6n y límites de centros. de pobl;ici6n corresponde al 
Gobernador der Estado.' 

·:·"Artículo. 77.-Las decl;ir:irorias de · provisiones, n>os, 
./~stínos y rcserv:is, con motÍv<f' de · fond:ici6n · o est:i.ble· 
cimiento de· límites de centras de poblnci6n podd.n a pro· 
b:i.rse ~n el mismo Decreto; ;¡ que se refiere el artículo 75 
i>- pos~criormente. por el· .Ejecutivo .. 

CAPITULO X 

DE LA CONURD.l\CION 

.Artículo 78.-P:ir;'I los efectos de la presente Ley, el . 
fenómeno de conurb::icÍ6n entre dos o ;,,ás municipios de! 
Tim1do, debe ser lcgrilmcnce reconocido mcdinn!c c!cdnrn· 
mrin, que expldn el Gob<'rnndor dél TI.Stndo y se publique 
en e! Peri6Jico Oíici::il y •.!n otros dos de mayor circ11ind611 . 

.. _A,rtículo 79.-La pl:1ne:ic¡6n ·Y rcgul:ición de !:i zon':'l, 
respccÚva se realizará por ios Gobiernos de los í.Lmicipios 
y del Estado. • 1 

.Ardcuio 80.-Zonn conurbndn. es el árcn circular ·ge· 
i ,. 
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~~d11 
1

por Un r~dto. 'Je :ftr1<¡rtmetrns, ~y~ cent~o ~ 
punto de intersección efe. la línea fronteriza entre los mu. 
nicipios'. y de la que resulta de .unir los centre! de pobla· 
,ción .cóttespondientes. 

¡11 . A-ídci!o 31.-Los Gobierno5 de los Municipio'!! y del ~ 
'Escad.Ó,. podrán ::1cordar en los casos en que lo consideren 
conveniente p:ira la pl:meación conjunia, que se compren· 

.de una 'e:xtcnsi6n mayor. 

.., Artículo 82.-Los Gobiernos dr. los Municipios y del 
., Estado, podrnn p:ict:ir que se con~idere ln exi~rcncin de 

unn ·zonn de.conurbnción cu:indo: 

I.-Solamente ·uno de los centros de población crezca 
~sob~e la :z:ona señalada eh el artíct1lo ::interior; 

II.-Dos.:._o 'más centros ·d~ pobhldón se encuentre~ 
ubic:idos fo~fa de !:i zon<t señal:ida en e! :mícuio 80, pero 

."por· sus caracteristic:is geográfic:is ·y su ·tendencia social; 
se considér:.) conveniente el e.5tudio v resolución con1·uota 

. I ¿ • 

de su desarrollo urbano; y · · . . . 

III.-Sc proyecte e funde un centro de población y ' 
se pr~v~ su expansión· en territorio de un municipio 
vecino. 

Artk-.:ilo 83.-EI pacto que se celebre de acuerdo con 
el artículo imterio.t', tendrá lo' eiecto5· de' la Declacntoria ·. 
ordennd:t .. .rx'!' d n:-dc:ilo-7R de ln. pre,entc I.ey, y se pu· 
hli~nrñ' en' Ío~ té:mlncs del mbmo. · · 

'Articulo 8.f.-Cu:indo el Ejecmi•o loe~! hny11. hecho 

un:t declar:i.toría d~ conurb:lci6n, convoc:irá 119r conduc­
to de !a Sccretm·fo ~e Gobierno n los Presidentes Munici­
pales de· q{1e se fr~ne, p:irn constituir dentro de los 30 días· 
siguic1Hcs n in public:ición Je Jn Decl:tr:itoria, unn romi· 
sión de. carácter permanente que ordene y regule ei de:sa-

.. 
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rfollo' de' dicila' :zona:·. La' comisión será presidida por el 
s~&retario. de Desarroll~ Económico y Soci::l, ;,_ tendrá C:l• 

dc~~.r.: de, orgnoismo; público. técnico con personalidad ju-
rídic:: pmír:1oaio propio~ ~. ::· :·:. : ·., :· ' ' .. · .: ~ • '' 

, . . {\.- ·p:...:ti;:d~ '1a': ~rÍme~a"scsi6~.' fos miembros prcipie-
ta¡ios · pódrfo "<lesigrí:ir. st1s respectivos suplcmcsi ~. ~: :· 

. ; · ~n :C¿~isión. te~drá ·f~~ltndcs. p:ifa procurarse de ¡;: .. 
::seforín .. técnic:i' que ' ('~time rieccsnrin¡_· promo~cr h rrc· ' 
scnrnéi6n y· .Propc;sicioncs: cnpt:ir · informnción; · rcnliznr 
;nvcSdgnciÜr.cs y .estabiCcéf Jn pt?rdc.ip:u:i6n ·qt!C Scíl~i~ el ... 

l artkulo 13 ~e fa_p_r:s~nte Ley< :.:o· : · ... : .. ;:'.. . . • 'l 

l.. ciooc-;:rt~.~i~:·.~s~;.L~. _¿misi_~< tcndr\·~I:~:. s'.~~,¡:~·t:~~/~".>?J~+I 
\ 1.-Efobor::r ·y· ;rcvísar ·· ei· · plnn dJ · Ó;dc:üición de ' 1:1 · · ;: \ 

... : :.:-:·-:·· . .:·- .:~~.-_-:_y··:_ .. :.:.·~-:·:-·"':<·:~--~~~":.-· ... ~ ... -~ .. -::··~ .. -·.-¡:~; l~· 
zona cpourbada. y someterlo:· a lii apróbación del Goberna- .. ~·; 
'• • • • '. ' • - • ... • ,. • ' w, ..... ••• i:''· 

dor del Estado; y" : "·.' '.; · . ·:.. . :" ..... ~,.::.C:.c, ·; " , ·, ;;; ~ • 

í't-Gestioa~r .. que los· GcbiCroos ·de los Municipios 
y dcl Ést:ido,. cumplan en el ámbito de~s~· jurisdicción y 

<;ompetenda::J~s decisiones. que h::ya tom::i<ló. 

.:·;El 
.,."''.' 
;;.:1 

_ .:·-. 'Atticiilo. !Í();.::u¡,~ ·v~ci . aprobado p~r eÍ Gchcrn:-:dcr, . i l 
el P!nn de: Orclc1111d6n · ci1' 1.onn_ conurbnd:i, sé, ~~pcdiriln '. ::· ! 
!ns .. di:clriincfonc5 ·de .. pro., is iones, Úsos, .: rcscrvn~ y de;dnm · · :,:\1

1

¡ 
de ilrens. y ; predios éomp'rc.ndiclos · én ·sú ·territorio; de' 
arucrdo con lo que. éstablez'c:í' cst:i 'tey.' "·.... ' : ·~ 

. ~. ·x~rí~iib · 81 :~to~ ícnÓ¡nc~6; >ci·~ c~n:í~\nc:ió~(,¡~n~r~ .. ~J 
de l~s limite~ ~leí fütndo se' rc~ír'lin en !Ó npiicnhh por lo ·íf 
que. disponga_ .~sta .~?.Y! trÍ'l~~n_d?se .de ~os. pl.ancs .. y_ ~e~!.~~- . ',J 
ratorias en gen~ral., .• ., ¡;. · .. . : ..... , . . .. :• . ;:_ ,,_ '.-.1' • 
. < •. / . : -~ ·: ·~ .,.-« .-. ·'~ ·~' ~ ". ' 

~ .' . ~ ... 
' ' . '42 " :~· ': 1 .. ';.· !',.:, : '·~ · .. ~rw~':·~~má·~:~ .. MM. l:s ~-··"~··· ~ 
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--· ~- -- ·-·-·'* '.__:___;__.t 

V.-L-is obligaciones a crtrgo dcÍ Gobierno del EStndo , .. 
o del Ayuaramicnto y de los. u;u;riós; .y:·:, _ ·; .. 

. .• .' ' , ~-, •. • .. ·.,·,· r:...: "~ ! . . . . '. --~ ~:.~J 
VI.::...I.Qs plazos dé ,inicín~ión, ~év:s~6n .. y teáninnci6n .. -; 

de las obras. . ; "¡ 

1 · · }..rtíeu!o 91...:.:P~ra el· estudio de· la· solld~d · ~- due s~ :.J 
! - refiere el· artfctilo nnt~riór; la-. autorid;id éoi:rc5po~di~nte. .·;; 

. "' to_ m_ nr:í en corisi;krnci6n IQ, si1S11iCntes n·,rcctos: ... ,._ '.·.·: .. ·. ,. · . .., 
'7. 

l.'-Distríbuci6o ·y densidad de pobl;lció~ ·en la ~ooa; · -. 

JI.-Distrilrnci6o de In clemnnd:i de hicnc~ 'y 3er'vídos, 
cspecific:mdo In r¡uc no esté «::ubicrtn; . .. ~; .; 

•• ; . III.-Distribuci6n_ equitntiva de los bi~ncs -y scr-Yitios_: .. L 
en. ~c!ac16n coa ln pabbci6n -de lit. Ciu.dr.d; .. 

· :·:·_,'.iv:-Pr~cdímiént~ ;·para. fu· ~c~liz~d6a;·-. ·. <..:.. ~ . 
. :· ... 
' -

'· : ':V ::_Af"c'ciios para 1:i satisfac.ci6a: d~ l:i de~n~d:i..; y. , . .:Jt 
. ;..:;."Y!·~~~~ime~ f~~a~·c.icr_o p;;~··ia ~/e~ción, .d_e !ª. obr~-- ·::·'\: 

:/·:.<-~:. ·;:;_::·· ;:CAP~TULO··:X.lL. ':· ., .. , ..... __ ·>:~; 

:. ~ D!i. LA .FUSION, SUIJDIVISION, RELOTIFICACION:··:..":.:.·,, ri.-
-· -; Y FRACCIONA..YrIENTO DE .TIRP.;;N05 1 

- ·- ·; .. -,~ .. ~ ;:-·. . : . ":• : . . .. , ·. ~> ·. . . . . . ~ t: 
· Ar.tículo 92.-Pnrá los efectos dé esta Ley, se cnti~ndo . :·:¡ 

por fusión, In nni6a -~~ 'un solo prec!ic, Je dos' o rn~s. te- . ·. ·~ 
'.~c,'r~.?s.· .·c?.li~;_;irintc''. _. ,. ·.:\.:: .-' .:. :::·. : \'.:~'.~. '"~· . _. ,.:. ·~. ~~ ~·,>: ·:.:, . ·;; ! ~:'. :~j~ 

. A~tíc:Ul~-Sc i-~tic:lcle por. 5'ub<liv;~ión .o relotifi- '\'. 
c~~i6.n,. I: partición ~e. un, tc.trc_r;o, . qu_e :ic _rcquicr_n. del .:: ·1 
trazo de una o más vías publicas_ ,· .. · · _ . _ . , ·. ', · ·· · 

'.· • • • . . • • . . í • . ' ~ . •. . • .. ~ 
: A !ns subdivisionc!; ~_Jj:);:.(_:::o.OL.Cllll'..QI..e~. Jc_d_ie7. mn 

metro~ ·c110drnclo~, ;o_ le' dnrii el trntnmlcnto corrcspondlcn· 
te n frnccionnmieotos. ·. · .-

: ·~ ~ ' 

.: ..... : ... -·--"""-' .. -· .. ~«_,..... ,,_..: 
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.• 1.:". 
-:-'1-· 

_,, ,. ... -. 
~ -,• ~ .. . 

. _visióá · .. de. un. ~es¡· que. requie~ el trazo je 
.::.:..:· ~.~s; v1:u-, pubhcas;. : : .·· --'.'· -. ;_ ~ .... ,; .. , ._ :·.:.:.:. :::.·:-: -..• .. ,.,_-, 
X<:}.>: Ai:tÍculo 95.-L'l!l • :1~.tori:í::u::ioo~ : de .'iuísio~es, .rudivi..~ .. .;.:':: 

·• .· i 3iom:s;~-~~elotifi~~io~es- __ y fcacdonamíen;os .. _!omarÁn. ea¡ . · 
.: euenu,.r conteodrári dós siguiecités aspéctos: .~ ._._ .. : ,. · · 
. . .. ·-.:r;~fa.s :·~o~:tS: en' _que $e· permiten; . .' : : . ' .... t.'i: .... 

. ,;:::!!:;;ta$: diferente' _cl:u~. de fraccion:unientos ea !uo< r 
~' ~i6~ de: su. destino;. ---~- · .. · 

·.,. · "UJ.:.:..Í.os índice' npro:itimndo' ·de <len,idnd de pob!11. 
dón;. ~:. _ · 

-< -. :~ rv:::..r.a orguoi:z:u:i6n de la. e.muc:tura vial 1 del sis-
_' té~ñ' de·· trfn$porre;· · ~ - ·-

:·: .':.' :---.v:!t.Lli:proror~ióo :: y aplkaci6o 'de I:is ·i~veniooe!. en _:)V. 
,.,. sus divé't"Sas. etapas; • .'é . 

• : ••• :: ~ - .·' w , • • • : •• • • ' • • ' ,; 

. - --. vr,..:..L\, ;·proporcion~· relái:iv35 a· Ia; .. áreas y SCr't'l• 

! · ":dos ,~o~uoitados_ y el equipó e !nfrnestru~:i.· u~b11o~i 
í - ·. · ".: · :: •-~ TIÍ:~Lás · especific:idori~: · rélativns: a·· ·¡a, c:tn'l~rísti· 

casy;dirneiisiones· de lo! lotes; a la densidad de construc'. 
ción· én. lo:i:· !Oces conside:ados indiYidualmecte, ns{ como 
á Iás:de'~si<;J:íd~ coral~; .. - · . ~ · " 

., . :·YÍh.-trui n~rmns de .utb1ml~d6~· y de ¡~, iire~s qrie ~ 
:·': ': c¡uCdnr~n: " cnrgo del. Gobierno del !!undo; y .: · :"· 

.~'.; ,. . u:;e.;:.r..ns\!emns .normns ·técnl'Cn.-y !~ dtm& dercchÓt 
· ·. ;. ·r tibfi¡pciooes, q1~e. se c?nsidcre~ · .i*ce!;rios· para· el· nido-. 

1Í} : nai:}uricionamiénto 'urbano del proyecto.' . . 'r - _i_ •• 11,"- •• . . . "' . . . .. - . 

. -::';~~;·~~~~culo·; 96:-Li autori:zaci6n: de fusionc:i, subdiv~io- .: .· .. 
. hc~,1)-rcío~lrlcni:loné~ . y ' frncdonnmic11to~. !{' - otorgntÁ por .. 
"·Jñ;','d'tft~'rlilitdd; siempre y cu11ndo no' se electcn; • · · · . 
··lf,~s;íll¿l-''": tt<" ' • . .. • • - • 

-: :. 1:i:: I.~ZOnas1 arboladas; · · , · · · 

1
1 

•. : ~-}1/i,~~~~:is· cf~ ~alores .narurele.! y urb~nos; 
· . :.:~;~~ilL?:~~~~:~:~:·~·· .. -.-~-;~ ~- .. . .. · _ -~ .... : .. ~>~; ; . 
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.. . ·; / · 

i:i.r::.:..zoóns ;nomüneritalcs: e::; hiitÓri.cas;: • · .. · :. 

·· IV.-L1s mcdid:is. dcl:lóte· Ü~'áutori7~1dó:cn 1:i zooñ;:y 
::::~~~Eh!qúilibrio de::ii°'d~risfcf~d éle°':~hi:id6ñ;-cie úr~ 

vici~;·;:p¿blico;''}:. de:: ~~o~~~~~io~~y~·~: ~~ ~-···~ \ '<:t._::: . ' . ;::·:. 
'"·' · ··~:•. · .. ,'io,•';',.1.,,:.iJjí~~;...::,;;.r"41J· .... - ... i.i '"'-:.".),f '. .' ···t' I • 

. , Arti01lo 97.-EI. Gobcrnndor. dd Esé:ídó .. po·r conducto ·. 
<le· Ia~Dirccci6n GJ~cr;rde ·p1;nifiéaci6n f~.U~b:fr1Ísmo · ·· 
de! Est;ido;-; ~~omov.ed- el. dcshrr~Uoq.dé fra<:dcn;mfont6s ·-:·· 
y conjuntos' lrnbirncion:ilcs «ie: 'c:idéter popul:ír,.-de, i~tcrés .. 
:;oCÍril:y de· crccímíenéo~;pto.~re5iv6,. p:ir:t. cuyo ef.x~o:: iipro· 
vcdrnd !ns rcscrvn~ tcrritorinlcs di~¡x:miblcs. En estos c:isos; 
toCJ:irú fas(. 'aiedidn.s: que~ evite o. la' espceul~ci6n: Ó· que· des­
virní~ l:t tinalid:id. soci:il qu~ motivó la ;nutori:i::idón .. · . 

. 'Artículo:98.~E!.:Gooer~~d"or ;.J~¡;:.Esrdó··:ipoyad los 
prcsr::mas :de fraccÍooamicorcs y ~oajy:rto~ h;ibicadonale~ 
que realic;n depená~ncias:.y __ orgaois~o~ oficiales,;: de acuer" 
do-.coq.~-eL P.lan.Esc:ital_.'L\".::,~~: .. ·.·;~~·:-,. '>. ,.,, .;,,; ._ ... 1 . 

. . : :Al-·~í~io:.:J9.-La · p~biiél4::id;~".dcstÍnada: .ª pro'rnove~ la.. 
vent:l de ios lotes de los !r:iccioriarñicnt~s ,y de· !::is. empre· 
s::.s. ciédic:id:is. a.~ 1:i ~c~ia' de-::vÍvieocfo,. se. suietará; -a· ía 
;i or;;baci6n. de i~. Dirección G~~cr~i de· P!:inificodón y 
Úrb:inism~l Clel Estíido.· · ··- . . . .. · ·. t - : ·, 

•.:• "!·-/··:_·; - ._ .'·· . , .... /"""' 
1 ; .,··~· .... ::~C1\P!TUI.o~ .. :x11I~· ' ...... . ''. ·'·; . ;.. . . . ·:. ~- ( . : \.' . . . .... - . . , ' .... 

· · -. .... ., ·~ -'··'.'.."'on· LAs-.:htsPoÑsAníuoAons.·: . · · ; · , .. •· 
·~ a 

-· . ~ 
. . 

; j 

.. · ' I' ... 
. .. 

¡, : .. ~ ',' 

·.-. : ·MEDID As. bii· snGuruoAn y·~ s.ANcraNES · · · ·. -- ~r 
. 'l 

. ' 
• ..... ">. ¡ >·• • ·~-• '! ... :-' ',•• ""."'f: $• 1 t 1 !•, •"' 

· AJ:tícu.lo. lOO.~S~ñ·. r~sron·s;bl~~ ."í~s . funcio~~rios; cm~-·' 
plé~do:S l' p~~tituÍ~rcs,:• Poi'. ¡~; in"r~~écio~C! n cstn' J..i!y; 3U~. 
rcgln;nentos . y dcm~s leyes "'o. Jis·po~kl~nes sobré: In m~t.c~ . 

f '~ "I • • ~ ·· · ' ' '~' " · • 1 • • ' ' ' ' • • • • • • 
1 

' 

ria,. sic per¡tikio de otras Í'espbnsabilídades en que foc-J· 
. ;"' , .. . . 1 • . ''.:. ;· ·- ~ ,.. '1- .•.. ,,.h:::. 1. • " -· 

rréln .. .. :· · :.. . .., ... '-.:~,:··~. 
4 

• 

!A.rtkulo·>10-1:.:...ritrri:ios::éfe'éms· Je· ~s~:'\ ·iei;'-se '.consi· .. 
• • • '· .- t• 

. . . . , ;~. :.:4"6 :_v· ·-::. c.. . . 
.. ~·- .. ~~-·.··,~·;•.' ... -. ':, ... __ ,,, ,.--, ... :4 - ---· - --- : . ~-· ·''. :.·· r·.,. .... ,i..,.. 

¡_J. 
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·.~-.-- ' -..... ',:'.:~f:'.=·· .·~··'. ... ;,· 
. . derali~_n;edidas de seguridad la ·adopción y ej~d6a de· ·.: 
::,;_' ~·.disposjdo6es:', que::dicren 1113 _autorídade;, ,deL Gobie.mo· .. d~., ~-~~ .... 
C.';~_ESú1C!o;';enc:irofo:id:Ú. a: eyitar · los' _'daños . que·. puedari;. é:aa;:-~¿~·~í_i . 
. ~ ~.:·:; 3ar. ~las~lJ1staladone3,' l:i' consirucciohe3 ¡,_Ju obr....s, tuotO :~::_:X 

.: ;,' púbt¡~~omo · priv~d.:1$.: L~. medid~ de seguridsd. son• de·:::-._..;..;' 

~ · .~~- i~~!n~i~:t~. ejcc:'~i~n, .,tienen c:ir!i..m!r preventivo. y·~ .spll;. ·: ·:· 

~ ~:~ª5~t;.!!.1p., pcr¡ulClO de .!:is. s11nc1or.~ que en su .O:.~. ::r!~.:··:·t 
... · rre,ponann, . ·- · . 
•• , ··. L.I, · "<:.-·•._, .. i f ' • •\.· • • • ',• • •. • • • 

. . ':· .. ~:f2YtJ~:J? 102.~L.,, medid:is de segudd:i..d. rnn: · 
7 ,.'. :::.'.-:)·,7~µ-~·~us!1'C."sión ~~ trnb:i..jns y serviciru; · 
· ...... <:·· •. :11.~L.a. c!aus,ura .tcmpor~l o definitiV<t,. rotal o pard,J 

- . _ .. ~c .. ~fa.if.insr;I:i..dor;e:!, coastruccioa(!j y obras; · . •. 

'. :~\:J:i·'.im~r_;¡ dcsbc-tip:ici6n ·o . dcs:ilojo de inmueble;:~ :·,::..1~:,,;-\'.:" ..... ..., __ .. -.,., . . ... - ... 
. :.?f:1:rv::.:.t~ · déinÓ!ici6n de cocúruccion~; · · · .: · 

1 . - .. . . • 

~: ,.'. ·:.::· .. V:~EI ~!iidró ... "de .... Íóst:tlacióni!s; ·· .r: :~···.··.\·.:":.:•·-·,~ (-.:.-» 

. ~ ./ ~~i_i~'.v~::.ú~ ~;ohibid6ñ' de ·actos de ~riIÍ~~~ió~; . ..: ~~.::. -::~:. 
'·~-• ................... ~, .......... _ ··-~,. -~- - .· --· - ·~···. 

: ·' / V!L=-L-1 :re:ili::iición de · trl'lbnjo~ de· enic~g~ncia fr.!r..i ·· ' , 
'~- .. _ ..... ¡,-_ •. • ~·' ... - • ~- ------ . • 

· ey~rnri:i;J11ñós a _.que·_se refiere el ·artitulo anterior. ,: . ~-- , . 
i · · · ~ ~•: ~ Afri"cu¡~ '· fo3'.-L:5 · s~nci~ne!l ::d~inisr.r~tivM ." ~rfo 

1

1 '· .. b?~,~¡.~·~j{.en:·''!·~).-~·. -~ .;;· . . -.,._,: ':':·~', 
.. , ·. ·-.;.: ;l.:.:1Amonétación; ·: · · 

1 
......... ';.fjf;l;..foít~· .. (lc.'§.500.co ll $100,r.oo'.oo :o tr:it4ridoo-A! cfo 

' .:' !~riiü~·~~;:.bn-;t~·~1.1ó%'de su·v..Ílor; ·"' ··:··.-.:;:..=;:_ ,::,::;;,.;;:,:s'.-
; ... ¿.• ... ~,;~; ... _ ... . : .-. ""'. . -_· . .· q ... . " .. . - . 

, . , ~~'tJI~_f.:Ttatárdose · de !1.mcionru-ios públiCO!t, ru5pem:i6n . 

:;; :~'.:,<l~l'5:il~~. basril_ pOr _30 dfas o ·destiru_éi6~, si'.'; perj~~~o •. 
· . •ley !iGS ol:r:i..s- que.· pro;:;ednn; · . · · " :. , -. ... : .. '• -r; ~"' ._ ... ,. . ' . .. -- , . ' •. 
. . ·::#J? -~-~Clausura.' temporal o dellnidvn; totAI o.· p::rder\' . · · 

.. _':.,~~~~}f:s.~-tlaciones, ''<:o_nsr~c::~[les, .obra9¡~e~ci09~. · · 
• 'M':-..:t ... ~R -,. 'ó ·--·- •. l r • • .. . . ..... f. :. :.~~,"l!J0\t~.;., .. t:"'OCll.cJ ti: •ac... as ~utori:r.acto~e!," per:ntSOr· ~·::·.'~· 

· ,.~nc•"•'f ~torg~a~s· · · · · · · >' · · · · • • ·• • • • • .... 1 r _..... ...(Wr:'"" a. 41 , .. ; ...... , •• ·- •·• ,. • • • • • ....... .,., :·..... ... ·-· 

-~i;·:-~) ~~'~(; '..:~·: .~ ~; . - ,-".\'"" 
~t·· .... ~-"~•-<~ :tJt"..:.-~,,;¡;::S2":. ... : .~47 ~ .. _,, .. · ... ~ . , .. -
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., . 
• : VI.....;Demolíción o modífiC::ición de las construcciones, 

sin respons:ibilid:id par:i el Estado y n costa del infrnctor; y 
·VIL-Pago de daños' y perjuicios. . · 

Artículo IM.-Si lns circunstancias así lo exigen, po· . i11: 

drá imponerse ni iofi:actor simultáneamente, !;is sanciones 
y ~as medi<lns dé segurida,cf que correspond:rn, sin pcrjui· 
cío de las demás' rcsponsabilidndes en que incurricrnn. 

Artículo 105.-L:is medidas de seguridad que se dic­
ten, ~erfin :iquellns cuya n:iturnk:-.:-; garnntice la necesidnd 
de prevenir nlg1~n daño y el cumplimíento de los plnncs 
y dednr:norias, 

Artículo 106.-En todos fes c:isós en que se dicten 
medidas de seguridad y ·s:iociones dcher~ instm_irse un CJ(· 

pcdiente por escrito, en el cu:il obren tod:is las !consr;mcias 
rclativ:is a rn tr:lmite, resolución y· ejccúción: 

Arrículo 107.-Conocerá de ii:s medidils de seguridad 
y sanciones por las infracciones previstas en esta Ley, el 
Director de. Pbnificaci6o y Urba11isDo, Tratfodose de 
~andones a Sccrernrios o . funcionarios públicos que dis· 
fruten de fUcro constitucionnl, será ei Gobernador quien 
C?nozc. del nsunro, con apoyo en la· Constitución Política 
del :Estado !' en esrn Ley. 

' i\rdculo 10S.-L:i5 medido~ cic s~gudclml )' ln!! ~nndo· 
ne~ ~e cjcc!lí1irón por ir. Dirección de Pi11ncndón y Urhn· 
ni.q1'no, c¡uicn pndrñ :imdlinrsc <le ín fuc.r:r.n públicn. L:is 
sioncs :i que se rcfierén In~ finccionc~ II .r VII di:! Rr· 

tícuio 103 se h;ir:ín efcctivns por ca:-ichicto de fa Dircc:' 
ción. de fin;in:rns, dé coiiformid:i<l 'cor. ci procedimiento 
ccon6micó. conctivo. r · 

Artículo 109.-Cór: CI .act;¡ de inspecd6n o la dcinn~­
da, que motive las medidns de. seguridad o snncíones que 

~ ·-- - .. -:.:.r---:... .... - ... 
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·-"---
- \'! ,-... )~ 

procecÍañ; la Dirección de Planificación y Urbaoumo coo · 
oótifieaéi6ri .personal de los · ioteresados, señalará dli. y· 

. hora :-.deotro del término de 10 días, para In: cl!lebnici6ri::.:. 
~e uná:~ audiencia dé ex¿epciones, pruebas, Úeg2tOS 1 te- r 

solved. '.dentro de. otro término igual.. La Dirección podrá 
- ·ampli~r. el término, cuanto la naturaleza de las prnebás 

. .,. 
., 

"ns! lo rcc¡uicra. · ~ '·' · 

Si el asumo es de obvi:;. resolución,. se resol.,.eri fÍD 

mlÍs ttil.mite dentro del término de tres dlns. . · '-

Artículo 110.-Lm foncionnrios, emple11d0! públicos 
y los '.pnrticulnres serán respon.~nblcs por lns infraccioo~ 
siguientes: . , ' 

. 1.-Retirdar la tramitación, acuerdos,- decretos o re· 
· s~ludories' d~ _los proc~os urbanos, sin causa justifi~c;. 

!'· - • n.::....ücvar' a cabo los . proceso~ urb~nos con violsd6o 

nianifÍeSta a · 1as disposiciones de esta !-eY y sw . regla· 
./ rneot'o!j' 'a los .. planes de desaarrollo; 

.. ,_.... .... . . 
III.-'-Dictar disposiciones contr:irias a los ob~tivos de 

t!:t!l Ll;y y de los señalados CD J05 planes y declarato!'i~ 
re,s pect i vás; - . 

· IV.~Utili22r .medios 01st1ntos a io' señ:ilades por est: 

Ley y: sus rcglnmcnto~ pnrn "él cumpiimlento de sur obJe· 
tlvrw . · · · 

) , ·::. 
í. • · V;:.:..No pnrticipnr en ll'i 

. ejecución .. del PIRo Nnclonal 
einbo~ci6r., coorciinr.ci6n 
de· Des:irrollo Urbnoo; . 

y· 

. \ 

. ·· :YI,:...No "toordin?.r y S'.Jper•isu en dempo la eje<:u· 
éi6n. d?! · 10! pl:ines estatRle:J y muoicip:ilcs; . 

· .. · VÜ.-No oh· n les grupo' social~ que integran Is 
f.º~~ñ.i,dad, . ea fa. elaboraci6o de los pl:mes; 

- :::i:;~; Vlfr-No cump!i:r ccin los convenios celebrados; . . , __ ·.:~~:t· ... 
-~L-- ·~ • l •. • -~~ ~ 49 ,__ 

;7.t.~-~ ... ;,." 
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,-.• -: IX . ....:Absrcneise de pnrticípa:-. en _la. p!nnención. y regu­
l:ici6n de .centros. de pobiación ·con motivo~ de. _los·. fco6-
mcnos. de-.conu'rbaci6n;:,;(_,~: :,,.,:,~;,_~·;·; -~;,::.,;.;, 1. ,.:~·: .. ,\ 

, x~..:..Ap~rtnrsc de ;los ':pl:incs, dEi- desar~ollo-. ui:ban~ en 
in· cjccud6n cie ob;:_as• y¡; servicios.; públicos; · :.':;:;:;! · ·:.~ 1 
• 1 -Xl.~No i:u~plir: con: lavdi;posicio·n~ tendicni~· a 

evitnr lri. .. espca.1lnci6~ de' Jós terrenos; ª/'promover o 'fo:.: 

mcnnir Ja. vivienda. populnr. y· In' .integrnci6n .soci:il ·de lo~ 
h:ibitnncc:;; ,,. '-.+ ~ .... ··:\'·. ::: .: t: . . 1

•• .~.,.::.- •• 

XII.-Rw1rdnr si·~· cnu'sn .. ju~tificáda-f, p11blicn¿i6ri, no·. 
tificnción' e inscripci6n' dedos plnnes; decretos;\ rcsolucio- ' ' 
n~s y acuerdos de. los proces·os urb~nos;. :;· .. · . . , ' .. 

. '.. -. 'xiv.-Exigir, '-.~cibi~:; ofr~~~r.:.o:_da'r: bnjo '~<Jalquíer ·, -~('. 
tí:'i.::1;;; · alguria fir~stnd6n .. inJusttfícad~~-·cj~iquicrri "q'~e s~; ·;· 
su n:'.1.turalezn; pnra hace~"·¡; dejar de 'ha'~e; algo rclacíon~do :: 

~~::.: 1á· ~~~'~ió~:· ·. :-. .. ~--.: -... ;~·::·'~L.·.:': ;.;:i/?;~'-=~··.r: ¿· :: - .:.,, . 

. XV.:.::Aút6d:iát ·documentos, contr:ttos, convenios, ·es: 
crim:-:is, o m'ínutns que cDotrnveognn lo dispu;sto en ló~ 
n!~nes, decretos o resoluciones: ~dministr;d .... ns · rdriciv11.s. al 
¿C.S:'lrrvllo úibn~o· en cl.J::::tndo; .. c . . :·,; .. ,o,,·,;,,."~ •" . 

. XVL-In~crihlr o rc-Rhtrnr doc1imcn'to~ e imtni'1ne~: 
tos·' c¡tie contr~vcngnn los 'Píaric;, ·becrct~s .·o rc.~oludo~c!: 
:idmioiscrnrivns, rclntivás :H desarrollo én; ci · Esc~do; <•::, 

.-:,xví.I.-Próporcion:lr .JOs. ioforme5;: datos ·o oocumen·' 
tos. n que se refieren: J:i~-, fr:-icciones nnterió:cs,. :i!ierndos' 
ofols;(icndo~; . ,. ..• ,y._.·:-:-·' .;·;· •·· '•· 

XVIIL-Cooperar con: Ios·)nfraétó;es:'o, fod!it:irlés ··en 
. cudqufor formn la· viola~íón·i~ :las <líSposidocieS de iá pre· 

·~ .. 

' .. ) 
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~,~ .):,~ .. - .. ~- ·~-:· .__- ;.:__i- '..;.:;_¡-

senté ley,· 'sus reglamento~,. y demás ordenamientos apli-
. ~ cablcs~e'n. ·ta ·rmneria; · · ~ ... :·: "·. ~ ~~-~ m . .::..k~liz...;_r ·obras, sio · In licencia correspondi·e~re: . : i 

;.i,.~!-.• ;.'\'·J\, ·•• ".1 .• 1.~ ~. . ' . • ·, • •. • .. ";
4 

...... 

· i:· -. · XX.-Rcalizar 'o· autoriz.ir 'oí:iras en cootrzvc'ocióo · i. ·~ 
. los;J>1~éif!S. y'·dcclár:i"torf:is; · , ..• 

' .,, .. .,,,,.,:·.~ ~· ~· .. · ~ ... 
' .. ~ "'. J{:xt~i .. qi!e' eñ:ijcne uri' bién inmueble, sin·. norifi • 

., éni-le ·pe;¡:.· e,érho ni sidquiriente' 111! mo<lnlidndes it que estt 
., . sújcti' !:l'.,p.~ÓpÍed:id, c.~ rclnci6n' 1\ los plnnes y 'ded~rato'.. 

• ~ • ~. ~·· 4,;J, •J ; : •.· • • :__¡__--- "·-~~ . 
r.s~:::,:~·i~:.:·:~ . . • . -.1 :•: ¡ 

.··· 

.. , XXII.-:{>-1. qi.1e en11jene un .bien. a un precio superior 
.,. dd ,señalado e~ 11.as decl<\ratorias respectivas¡ . ·· , 

.- L ~'t~;,¿":;b:o!º';:~O:!i;ui:~ h"~·:::. 1i::;:~'.': ·:·"r:.t 1
1 

que se refiere esta Ley; y . .'- · _: .: .. .:.-: •. ~ 
. ,.. . - : .. , .: ' •. ~ --. . ~ -. - . , - .- :. ! .. : _ ..... :_,;," . . ~. 

· XXIV.-No c-.1mpl1::-· con los acuerdos, decretos y rero-. " ... , ·:¡' 
· l~~ioñ~i_~(~t~:·.f~;t:~r!d,n~, e.~ l~ .• ~ateri~ de· esta _Ley.::_ -: -"~;:~ 

1 

· .Articulo 111.-Á lós responsnbies a que 'Se refieren las ' · · · 
fracciooes:' !; .. IV, VII,- XII, .'XU! y XVIII del articulo .~. 

~ teriot:sé-saocíoondn:cor:: nrnone!:tac!ón o muki de !500.00 
: : ._ ru $10,9-:x>.OO.: Ei:h cnso d~. reincidencia podrit 11pliC11rn. 

'nimbi&n:. ln•.smmen~lón "del cnrgo hnmi ror 60 din!!., '·1 .. 
• J \ ~ f :r·' "r .. , >-. ~.. .. • • • 

.. · · .;:.~h·:A.?j.~Jlo ~.~.~2h:A.: los rc'Jñ.;-n~nhics de .lns lní~célo~e$ r ._.:: • 

·-~ J;rc~isb.s¿cn" fos' frnccfoo~ Ir; !il; Y,•VI, VIII, IX, X, XI, . : 
;XI.VÚ!:X.V/· XVI-iy>XVII "oc! ·artículo 1 to se. aplic1mh1 .. ~ 

·..' .• ,_¿._. ._ ... ..,, ~' '•- ,.. ". ~· 4 ·~ 

:runói::cicliC:i6n:''f multa de. $500.00 · n. $20,000.00. o" ruspen-.. 'l1: .. ·r· ... ~,. .... ., . . . . . . i 
r i'sí6ñ'.rd~Céñrgo· hn;t;,. tmr 60. din~ o todns n In vc:i:. En C'IUÓ 

"f.' r..f""· /, ' 'íj•h . A • 

_;'dcúélnd¿jenda Se· ntilicnrn . .también !n destituci6rr. · · .;,,, •,.;•;>·'· ,,,... • .. ' ' ·-

.i,, 'rft._Ichilo·'113 . ._Se '11p!icnrP.n · !~~: ~:1ncioncs previstas en. 
,\';,..,. .. 16;~ altermuivaíneote o tocfas a fa-vez 2 los ioír2é·. . : 

:4·~·-.\.:.. .,( ~ 
: .~~ 51 1~-. ·!.· 
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---- ••t:at l'í..W ............ - ..... _ _..,,, ... ........._ .......... ............. 

torcs a que se refiere e\ nrtículo l lO fraccione:; XX,· ..: 

XXIII y XXIV. 

, Arrículo l i.f.-A los '~ue ~ometnn las infracciones a 
que se refiere. la fracción XIX·. del artículo 110 se sancio­
narán en los términos a que Se· refiere el artículo 103 de 
ésra.Ley coa excepción _de la prevista en su fracción V •. 

Artíc:Ulo 115.-A los que cometan ínfr;ncciones a que 
se refieren las frncciones XXI y X.XII del nrdculo 110 se 
nplicadn ias sanciones n q11:;: se refieren los puntos 1 y 

. II del artículo 103 referido, sín perjuicio de In nulídnd 
nhsolutn <le que trntn d nrtículo 70 de esta Lev.' 

• 1 , 

Artículo 116.-Lns :icciones de nulidad y de rep:iinción 
.;.:de dnfici ·udmiñistr¡,itivas ri que se refiere esta Ley, deberán 
1"

1 'rramlta~sc en ¡~ vín y términos a que se refiere este ca-
! pirulo: · . ,, .. ' . 

:·. ,' ·~- :" 'ºCAPÍTuLO XIV . 

f:,\,:: ,' r ·, n{ios" kiciiilsos ~DMINIS~TIVOS 
1::;{:~ .. ~·:..~:"-:··::··>_;'~,·'.7 ... :<·}'::·.:.::;,··~~>·.·. i ', . ~ 
1;•,, ¡;;'··"<Artículo .PT·~Cóhtr.~ ·los Decretos o rcsolUciones nd· 
L»fiiiriistfotivas 'diétadis·· íJOr '!ns autoridades competen tés que 
""'. ' l -

;',-:'.$~~h· é~riii:i.r.iliS .a :Joi· plr[riés de Desarrolló Urbano ·en el 
t É~tádÓ, 'sólo prciccdérá ·d recurso r.dmiriímadvo de tccon­
! sidcr:ición. . . · . · . · . . . · · . · . . . 
1 Artícnío • 1 lll.-L:i 1rnmit;ici6i1 'del reC\l:5ó cst:ihlecic·¡~ 
\ en el nrdé~iio nnterior se rnjctnrn· n In~ siguiéntc' nornrn~:· 

·· · 1.-Se interpondrá por escrito ante fo pireccióo Gene· ·. 
ral de Planificación y Urb<tnisfl1o del Estado; 

· I!._:Ei recurso debed. interponér~e en un ¡>lno ele 15 
dlM hnbilc, contndos .a;p:utir._dc l:i !cchn.de publknción 
del . Decreto, en el Periódico Oficial del Estado o de. la 
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.., ~-.,,~;· ·:"'~ L:.:.. 1;¡¡¡ ~ -k:: .: __ J!ls: ~~ ·l 
fecha .,j(; oodfic:idón de In resoluci6o :idmininratÍVI'!¡ 

." .. ácoroIJ~áodo . a dicho escrito, las pruebas que juzgue• ' 
peitine'rites; .. ... 

~ '!" ' 

· .=n1:~.Si dentro del !érmino señ:tlado aoteriorroeore eL..-
íntcres:ido' no interpone dicho recurso, .se le tendrá. por ~. 

, conformé con el Decreto o r~olución admioisttativi y· pre-
I cluirÁ s~ .derecho de impugnarlos; .· _ 

IY.'-l.a Di reccíón General de Pl:tnif i01cióri y Urb•­
·~ nismo del Estado citar:\ n la parte recurrente para que 
·· 11cmln ·11 un'.n reunión· donde se le e:q .. !icnr~ el contenid'o 

de lo.i 'Decretos o resoluciones ndministrntlvns, Lo ante• 
~ .. rior, s~' notifica;~~· al interesado en forma person:il y CUllD• 

·: do oo~~e-tihgn el domicilio del mismo o sel'! difkil ro 
: lo~nÜznd6ri;' se notificará f>or Edicto p~blie:tdo por de>; 
. .'veces' cónsecutivas en el Periódkó Oficial del Estado_ y 

· · · eó -el ·.¡3eriódico de mayor circuladón en la Entidad; 
1

• 

. '::: v.:.:nn la reuniór:i' establédd:i" eti la fracri6o/ anteridf ... 
. · se :maÍiiará'n las prueb:u ofrecidnf i:>or el interesado, ~· fe 

- e:i::plidf~ el contenido y a!f:fr1ce d~ l~ Decretos. o resol~- · 
· t:~one' 'ádministrativas; ni final 9~ la rnism::: se levaor-•• d 
. u~ . acta.' circunstanciada que deberi ser firmndll por loe 
·.que ~en'~!!:: intcn:cngan ·y por dos te>tigo~ de asist"-!ncia; , 

:. 1í:'. ::•í.', ·.:JI'.ós¡ los i·n~eresados no concurren a la reuni61 ' · 
'p~c~l!'l~~/pr; lni f rnccioncs: IV y V de euc 11rdculo- ·re le! 

; tenc!nC' _pOr conforme~ con lm Decrer°"' · o re~oluclones 11<l· 
/~ini~ti~tivns y· prcduir.í. su derecho de imp:Jgncrlas nue-
::;J.-·· ..... p. ~t"\~ :• . . , - ~ ~ : 
:.;vamentc;. y · · -- ---· . · 

. },.J:>vir.:_Dcspué~·· de l:i reunión sotes indic11cb,. li: Direc· 
.: '_: }l~ri .-~~;;cr:il. de. Plnnificnción r Utb:mismo del Escr:do, 
·~:~l?borárá .. :un dictamen que someterá a la consideración 
-:···deÍ · Gobcrn:tdor del Estado. quien ~esolvcr:l en definitin. 
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i 
1 

....-...--~;,,,,,......~~~~~-~~ ... 
' ' 

Artí.;lo 119'.-También procedé la reconsidcrndóii. en 
. ·. 1 

~' 
contra cie l:ts resolucionr;s por !:is .que se deereten ·medidas· 
de seguríd~d o sanciones, ocro en 'su trnmít:Íci6n,· .se'ºs·u~ .. '.·

1
; 

~I ._ 
prímir:í ¡¡,- re~nión a q~e .se refiere. el· nrtículo a~tcrio; ' ·~ 

1 

en · sú fracción IV. El términÓ para la intertXisición del · · .. ' ~ 
rcturso,' empeznrá. a contar a partir de que se· notifique : \ 
ni interesado In resolución por la. cunl se decreta' In me-

; 
~ 

clidn ele segurid<id o se impone In snn.ción. 
ArtíC\1Ío 120.-De 105 recursos se · nbrirñ un . é::rpc­

dicn1c en el que obren rodn~ fos constnncin., c1c $11 trnmi· 
tnción. : 

! T R A. N S I T O R I O S : 
. ; :: •• ::. '·, ¡\ ·• ~ ' w - • • 1: 

~ Primer~ . ...:. Esta Í;:::Y ent~:ir:í en, vigor el cfü de su publi- , 

1 c:ición· én: el Peri6tlico Oficbl del Est:idO'. . . 
L 
1 , Scgúndó.-Quedarí: vigentes fas· demás. Leyes que;. m1- . 
1
1 

ten sobre :esta ri:rntcria, en cuanto no _se. ?pon~n. n ·In pre-
sente Ley ..... -~·.: : ,· . -: · _ ~ . •.'. ',.. 

l A . Tercero.-Mientrn~ los ·centros urbnoos, t!erras, aguas 
i y bosques, no queden afectados• por los planes y dcd::ií<"t­

tori:is .correspondientes, estado. sujetas. a . l~s disposiciones 
vigentes. ,· 

. Cu:irto.-Una Yel: que se ñpr11~bc· ci. Pl~n N~cion:ii "de 
Des!'lrrollo. Urhnn~, el Ejecutivo del füt~do 'dentro del rér- · 
rni~o de 90 ~tins 1leher6 n11rohnr el Pinn n~1n1nl. 'Mirnt~ri.~. 
tnmn proéc·dern 11 lince~-¡¡,~ csúi:lio$ corresroncliente~, coor: .. 
dir:ñndos·~· con. b Comisión NaciÓna'. de Desarrollo RegíÓ: 
n<'l,.Y·Urba_nÓ. :· ...... , · .. . . .... · ·~ : ... _, .. 

Quinto . .'...Se autorb:n · :il Gobcrn:idoi'' i:lel Estado p:irn 
cdeb'r':lr t~dcis' 'ios convenio~- elite "resulten' nc~es:irios den· 
tro .. ele::. Procdo Urb:iiió dc_l: Esindo y ~M~hid{iids 'de Hi-

. (1nlgo: · .. í •• • • ..... i· .· .. ,: · · ., · • ·•• • ... ' ; .. ~ ' .. ~ ~ · 

·~54:.:... . . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



'J 

. ,, Sc~to.-1:.s Comisiones ·elaborarán sus Regl~meatm 
~:,':::, .•. foterióre5 respectivos, en u~ plazo no mayor de· 30 día! 
;.; '"""' cobtados. a partir. de. su. p'rimera reunióo, mismo ;..;.e· p·;.:.;.:.. 
,'-.~' -i-

':t '~cotarán 1J:ira su aprobación ~l Gobernador.•· · 
·:'!L. . .. . SéptÍmo~-Mieotras. se crea la Dirección de Pi::.niíi~­
~f;~· 
: . ; , · ciÓn y Urbanismo, lu fúnciones que le otorgn e.ita Ley. 

'.~.~~·,·~ •. ;.·,:'.· se~án dcscmpeñ:id~ por In Dirección de Obr:l.5 PúbHc:u. 
.. Al Ejecutivo del _Estado ·p:irn su 5nnci6o y. cu~pli· 

·;~w:' miento .. 
' " J .r., .. "·•' ,&_.;,· 

' .. 
• ¡ .. 

·-
'! 

•. 
/ 

/ 

. , 
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